
21/6/2018 DOF - Diario Oficial de la Federación

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5494057&fecha=16/08/2017 1/47

Búsqueda personalizada de Google

Usuario  •••••  Ingresar ¿Olvidó su clave?
 ¿Olvidó su usuario?

Inicio | Directorio | Contacto | Mapa del Sitio | Ayuda

.

Buscar...

DOLAR 
 20.3937

UDIS 
 6.006209

TIIE 28 DIAS 
 7.9000%

TIIE 91 DIAS 
 8.0250%

TIIE 182 DIAS 
 8.1175%

Ver más

La traducción es automática y puede contener
errores o inconsistencias

Ejemplar de hoy  Trámites  Servicios  Leyes y Reglamentos  Preguntas Frecuentes  

 

SI EL DOCUMENTO SE PRESENTA INCOMPLETO EN EL MARGEN DERECHO,
ES QUE CONTIENE TABLAS QUE REBASAN EL ANCHO PREDETERMINADO. SI
ES EL CASO, HAGA CLICK AQUÍ PARA VISUALIZARLO CORRECTAMENTE.

 
DOF: 16/08/2017

CONSULTA POR FECHA

Ago 2017

Do Lu Ma Mi Ju Vi Sá

    1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31     

Crear Usuario

Búsqueda Avanzada

Novedades

Top Notas

Normas Oficiales

Suscripción

Quejas y Sugerencias

Obtener Copia del DOF

Publicaciones Relevantes

Verificar Copia del DOF

Enlaces Relevantes

Contáctenos

Filtros RSS

Historia del Diario Oficial

Estadísticas

Vacantes en Gobierno

Ex-trabajadores Migratorios

Traducir esta página

Inglés

INDICADORES

Tipo de Cambio y Tasas al 21/06/2018

ENCUESTAS

¿Le gustó la nueva imagen de
la página web del Diario Oficial

PROGRAMA Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2016-2018.

PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2016-2018
 

CONTENIDO
 

Marco Normativo

I.     Diagnóstico

II.     Alineación a las Metas Nacionales

III.    Objetivos, estrategias y líneas de acción

IV.   Indicadores
Dependencias y entidades que participan en la ejecución del programa por línea de acción

Transparencia

Glosario

Siglas y acrónimos
Anexos

MARCO NORMATIVO

El proceso de planeación de la Administración Pública Federal tiene su fundamento en el Artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, y
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la
riqueza, permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Para ello el Artículo 26
constitucional señala la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, a partir
del cual se determinarán los objetivos de la planeación. La planeación se sustentará en procesos de consulta amplios, que
permitirán la participación de los diversos sectores de la sociedad.

En este sentido, la Ley de Planeación establece las disposiciones a partir de las cuales se llevarán a cabo las actividades de
planeación con la participación de los tres niveles de gobierno y las diferentes instancias que lo conforman. De acuerdo al Artículo
21 de esta ley, al inicio de cada administración se debe elaborar, aprobar y publicar el Plan Nacional de Desarrollo que constituye
la base para el ejercicio de planeación sexenal, del cual se derivarán los programas sectoriales, especiales, regionales e
institucionales, que determinarán las prioridades nacionales y orientarán las políticas públicas de los diversos sectores.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013,
establece cinco metas nacionales y tres estrategias transversales.

A su vez, el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes (LGDNNA), la cual tiene entre sus objetos el reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de
derechos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en los términos
que establecen los artículos 1o. y 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dicha Ley señala en sus artículos 125, fracción VII, 130 fracciones II y III, 132, 133 y 141, la obligación de elaborar y aprobar
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
(PRONAPINNA), así como su ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación bajo los principios de transparencia.

El PRONAPINNA, de conformidad al Capítulo Sexto, de la Sección Segunda del Título Quinto de la LGDNNA, debe elaborarse
con la participación del sector público, privado y social, y debe contener las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción e
indicadores en materia de ejercicio, respeto promoción y protección integral de niñas, niños y adolescentes.

La definición de los objetivos, estrategias y líneas de acción del PRONAPINNA tiene como referente la Convención sobre los
Derechos del Niño, ratificada por México el 21 de septiembre de 1990, así como los artículos 1º y 4º Constitucional y el contenido
de la LGDNNA. Entre los instrumentos jurídicos internacionales y nacionales que intervienen en la protección integral de los
derechos de niñas, niños y adolescentes, destacan los siguientes:

Instrumentos internacionales
 

§     Convención Americana sobre Derechos Humanos, "Pacto de San José de Costa Rica".

§     Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad.

§     Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, "Convención de Belém Do
Pará".

§     Convención Interamericana sobre conflicto de leyes en materia de adopción de menores.

§     Convención Interamericana sobre obligaciones Alimentarias.

§     Convención interamericana sobre Restitución Internacional de Menores.

§     Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial.
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de la Federación?

 No  Sí
 

Votar

§     Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

§     Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.

§     Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

§     Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

§     Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

§     Convención sobre los Derechos del Niño.

§     Convenio de La Haya relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en
Materia de Responsabilidad Parental y las Medidas de Protección de los Niños.

§     Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930.

§     Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957.

§     Convenio sobre la edad mínima, 1973.

§     Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989.

§     Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999.

§     Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

§     Declaración Universal de los Derechos Humanos.

§     Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

§     Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

§     Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, "Protocolo de San Salvador".

§     Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

§     Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos
armados.

§     Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

§     Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y
la Utilización de los Niños en la Pornografía.

§     Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la Pena de Muerte.

§     Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

§     Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.

Legislación nacional

§     Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

§     Código Civil Federal.

§     Código Federal de Procedimientos Civiles.

§     Código Nacional de Procedimientos Penales.

§     Código Penal Federal.

§     Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

§     Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

§     Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

§     Ley Federal del Trabajo.

§     Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

§     Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

§     Ley General de Cultura Física y Deporte.

§     Ley General de Desarrollo Social.

§     Ley General de Educación.

§     Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

§     Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

§     Ley General de Salud.

§     Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

§     Ley General de Víctimas.

§     Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

§     Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

§     Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

§     Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

§     Ley de Asistencia Social.

§     Ley de Ciencia y Tecnología.

§     Ley de Migración.

§     Ley de Planeación.

§     Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

§     Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

§     Ley del Seguro Social.

§     Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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§     Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

§     Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político.

§     Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

§     Ley Nacional de Ejecución Penal

Reglamentos

§     Reglamento de la Ley de Migración.

§     Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

§     Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social.

§     Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

§     Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo

Integral Infantil.

§     Reglamento de la Ley General de Víctimas.

§     Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

§     Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

Normas Técnicas Mexicanas (NOM)

§     NOM-010-SSA2-2010 Para la prevención y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana.

§     NOM-015-SSA3-2012 Para la atención integral a personas con discapacidad.

§     NOM-031-SSA2-1999 Para la atención a la salud del niño.

§     NOM-032-SSA3-2010 Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en
situación de riesgo y vulnerabilidad.

§     NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud.

§     NOM-046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.

§     NOM-047-SSA2-2015 Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad.

§     NOM-020-SSA1-2014 Salud ambiental, Valor límite permisible para la concentración de ozono (O3) en el aire ambiente y
criterios para su evaluación.

§     NOM-015/1-SCFI/SSA-1994 Salud ambiental. Seguridad e información comercial en juguetes, seguridad de juguetes y
artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos con pinturas y tintas.
Especificaciones químicas y métodos de prueba.

§     NOM-252-SSA1-2011 Salud Ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales pesados.
Especificaciones químicas y métodos de prueba.

Capítulo I. DIAGNÓSTICO

Presentación y descripción metodológica
Para la elaboración del presente diagnóstico se partió del enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y de

los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño y la LGDNNA. Con base en ello, se ordenó y analizó la información
estadística, las encuestas oficiales disponibles y la información producto de la consulta nacional, de la que destaca la
participación de niñas, niños y adolescentes a través de la realización de 18 talleres que consideraron metodológicamente la
edad, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo, la madurez y el contexto de ellas y ellos.

Se parte del análisis sociodemográfico de la población infantil en general y en situación de pobreza, y marginación, así como
de la población indígena y con discapacidad, por edades y sexo georreferenciando para algunos datos la información ya sea a
nivel estado o municipio. También se identifican brechas entre población, edades, municipios y estados y se organizan la agenda
de derechos problematizados en: supervivencia, desarrollo, protección especial y participación.

Asimismo, de la consulta nacional y la sistematización y análisis cualitativo de las líneas de acción contenidas en el Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018 y los programas sectoriales, especiales, nacionales y transversales vigentes, se construyó el
diagnóstico institucional que permitió saber que existe un área de oportunidad en los Programas de que dispone la APF para
impulsar una visión de integralidad respecto del cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia en el Interés Superior
de la Niñez y con ello marcando el reto para encontrar los puntos de intersección entre los derechos.

1. Marco cultural, contexto demográfico y entorno
Marco cultural

Las diferentes culturas generan, y tratan de legitimar, determinadas percepciones o imágenes sobre las personas, que son
culturalmente construidas y que en ocasiones se interiorizan como modelos estables o naturales, los cuales devienen en
estereotipos que no guardan estrecha relación con la realidad empírica (Freixas,1993). Dichas imágenes tienden a asignar
posiciones sociales basadas en ciertas características de los individuos, como pueden ser la edad, el sexo, la orientación sexual,
etcétera; de esta manera, la sociedad marca pautas de conducta y las personas se ven impulsadas a redefinirse en función de las
fuerzas sociales.

Como afirma Alfageme, et. al, (2003) "...la infancia como hecho social es también aquello que la gente dice, piensa, o
considera que es, una imagen colectivamente compartida, que va evolucionando históricamente....es importante tomar conciencia
de las consecuencias prácticas que de estas visiones se han dado en el campo político, social y pedagógico". Siguiendo la
explicación de las autoras, ellas destacan cinco percepciones que conviven entre sí.

1.- La idea de que los hijos/as son propiedad, posesión de los padres y madres.

2.- La idea del niño/a como potencia, como "grandeza potencial" o como "futuro", como los futuros ciudadanos en los que se
convertirán. Negándoles su presente se valora socialmente a los niños y niñas por lo que serán o llegarán a ser, no por lo que ya
de hecho son.

3.- El del niño/a como víctima o victimario/a, la infancia definida como seres indómitos, conflictivos o victimizados, e incluso,
como seres "peligrosos".

4.- La idea es la que asume a la infancia como algo privado. Se llega a su ocultamiento social como actor individual y
colectivo, a su desaparición o negación a la participación activa en la escena política. No sólo se relegó a los niños al mundo de lo
privado, sino que se les privó de una experiencia equilibrada y necesaria de articulación entre lo público y lo privado, lo social y lo
político, lo adulto social y lo infantil social.

5.- La idea de la infancia como incapaz o necesitada de ayuda para actuar como agentes sociales. Subyace, además, una
concepción del niño como manipulable, influenciable, psicológicamente débil, un ser incompleto o todavía no-adulto. Entendiendo
que la persona adulta ha llegado a ser un ser humano completo.

La ENADIS 2010, muestra que hay una proporción considerable de personas que condiciona los derechos a la autoridad de
los adultos, como si fueran propietarios de las niñas, niños y adolescentes: 31.2% de los encuestados considera que las niñas(os)
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deben tener los derechos que sus padres y madres les quieran dar o que no tienen derechos y 24.8% justifica pegar a las
niñas(os) para que obedezcan. También muestra que 21.6% de adolescentes encuestados opinaba que sus derechos no habían
sido respetados por su edad; percepción que es mayor en las mujeres (27.4%) que en los hombres (14.5%).

En ese mismo sentido, la Encuesta Nacional de Niños, Adolescentes y Jóvenes (Fuentes, et. al. 2016) revela que, de entre
seis opciones(1), 74.6% de los encuestados consideran que las niñas, niños y adolescentes conocen sus derechos pero no sus
obligaciones; a su vez 61.4% opina que esos derechos disminuyen la autoridad de los padres, 64.1% reportan que no conocen los
derechos de niñas, niños y adolescentes; y que 33.5% considera que las(os) adolescentes no deben tener derechos porque son
menores de edad. Esto implica que existe una concepción errónea según la cual los derechos, que son inherentes a la persona,
están condicionados a obligaciones como ir a la escuela y obedecer, porque de lo contrario, la percepción es que se pierde
autoridad.

Por ello, se tiene en adelante la tarea de mirar, escuchar y sentir de nueva forma a niñas, niños y adolescentes; se tienen que
impulsar políticas, programas, acciones y presupuestos tendientes a un cambio cultural, que garantice plenamente su
supervivencia, su desarrollo, su protección y su participación.

 

 Contexto demográfico

De conformidad al artículo 5 de la LGDNNA son niñas y niños las personas menores de doce años, y son adolescentes las
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI,
2015d), en México habitan 119,530,753 personas, de las cuales 39,214,411 (32.8%) son niñas, niños y adolescentes, siendo
50.6% hombres y 49.4% mujeres. Por grupos de edad, se distribuye en 0 a 5 años 32.4%, 6 a 11 años 33.7%, y 12 a 17 años
33.9%, sin diferencias significativas por sexo. La proporción de niñas, niños y adolescentes que reside en localidades de menos
de 2,500 habitantes es 26.4%, mientras que 73.6% reside en localidades urbanas.

Las entidades del país donde se concentra el mayor número de niñas, niños y adolescentes son: Estado de México con
13.1%, Jalisco 6.7%, y Veracruz 6.6% del total nacional. Por otro lado, las entidades donde la proporción de niñas, niños y
adolescentes, respecto a la población total, es mayor son: Chiapas (39.4%) y Guerrero (37%), mientras que la Ciudad de México
es la de menor proporción (24.1%) (ver mapa 1).

Mapa 1.- Porcentaje de población de 0 a 17 años por entidades federativas, 2015.
 

 

 Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d).(2)
 

En cambio, 283 municipios cuentan con una proporción de niñas, niños y adolescentes, de entre 15.6% a 29.4%, 886
municipios con una proporción de entre 29.4% y 33.8%, 741 municipios con una proporción de entre 33.8% a 37.9%, 431
municipios con una proporción de entre 37.9% a 46.6% y 116 municipios con una proporción de entre 43.7% a 55.9% (ver mapa
2) (INEGI, 2015d).

Mapa 2.- Porcentaje de población de 0 a 17 años por municipios, 2015.
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 Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d).
 

México atraviesa por una transición poblacional, ya iniciada, al pasar de ser un país de jóvenes a un país de adultos. El país
está en plena transición demográfica. En los próximos lustros, aumentará la dependencia de la población no productiva adulta de
65 y más años de edad y disminuirá la tasa de dependencia de menores de 15 años, que son los niños, niñas y adolescentes de
hoy y los adultos del mañana próximo. De esta manera, se prevé que la tasa de dependencia total alcanzará su porcentaje más
bajo hacia el año 2024 (50.6%), a partir del cual empezará a crecer nuevamente (ver gráfica 1).

Este comportamiento demográfico, advierte la necesidad de construir políticas de largo plazo que atiendan los efectos de
dicha transición. El país requiere invertir en la niñez y la adolescencia para superar los principales rezagos que padece: el 62.6%
carece de acceso a la seguridad social, el 74.4% presenta carencia en alguno de sus derechos sociales y el 62.4% vive en
hogares con ingresos menores a la línea de bienestar económico (UNICEF México-CONEVAL, 2016).

En ese contexto, las reformas llevadas a cabo en los últimos años en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes,
atienden a proteger su dignidad, independientemente del envejecimiento de la población, trabajando desde todos los órdenes de
gobierno y desde todos los sectores; superando la marginación, la pobreza, la inseguridad y la escasez de oportunidades que hoy
se concentra en este segmento de edades, con base en la garantía plena de sus derechos, una participación social amplia y
políticas públicas articuladas y cada vez más eficaces.

Gráfica 1.- Tasa de dependencia total, 2015-2030
 

 Fuente: CONAPO, Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, Proyecciones de la población 2010-2030.

Pobreza y marginación

En 2014, el 53.9% de niñas, niños y adolescentes eran pobres, de los cuales 1 de cada 5 se encontraba en pobreza extrema.
De estos, 62.6% presentaron carencias de acceso a seguridad social, 27.6% carencias de acceso a la alimentación, 24.8%
carencias de servicios básicos en sus vivienda, 16.7% carencias en la calidad o en los espacios de sus vivienda, 16.2% carencias
de servicios de salud y 8% se encontraban con rezago educativo (UNICEF México-CONEVAL, 2016).

Los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero son los que presentaron los mayores porcentajes de niñas, niños y adolescentes
en pobreza y pobreza extrema, aunque en términos absolutos, es el estado de México el que tiene la mayor cantidad en ambas
modalidades. A su vez, en los municipios de muy alta marginación y alta marginación(3) es donde se presentaron los mayores
porcentajes de pobreza general (89.4% y 78.1%) y pobreza extrema (52.5% y 25.8%) respectivamente (UNICEF México-
CONEVAL, 2016).

El 70% de los municipios de muy alta marginación corresponden a los que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas clasifica como municipios indígenas, en tanto que de los municipios de alta marginación el 39% corresponden
a esta misma clasificación. Por lo tanto, es la población de niñas, niños y adolescentes indígenas la que presenta los mayores
niveles de pobreza y marginación (UNICEF México-CONEVAL, 2016:41) (ver mapa 3).

Mapa 3.- Población de 0 a 17 años por municipios de alta y muy alta marginación, 2015.
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 Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d).
 

En ese tenor, en el año 2014 eran pobres 8 de cada 10 niñas, niños y adolescentes indígenas (78.6%) lo cual representa una
diferencia de 28 puntos porcentuales con respecto a la población no indígena (50.7%), en tanto que en condición de pobreza
extrema el porcentaje era de 35.1% en la población indígena frente a 8.5% de la no indígena (UNICEF, 2016:4).

A partir de los resultados de la Encuesta intercensal 2015, se ha estimado que de los 6.4 millones de niñas, niños y
adolescentes que residían en los municipios de alta y muy alta marginación, 536,310 habitaban en viviendas sin drenaje o
excusado, 275,630 sin energía eléctrica y 1,120,632 sin agua entubada en la vivienda.

Mientras 472 municipios indígenas estaban clasificados como de muy alta y alta marginación en 2010, para 2015, 459
municipios indígenas siguen dentro de dicha clasificación. Los estados de Oaxaca, Guerrero y Chiapas concentran 205 de los 283
municipios de muy alta marginación, en tanto que Oaxaca, Puebla y Veracruz cuentan con 504 de los 817 municipios de alta
marginación.

Se debe atender con urgencia y prioridad a la población de niñas, niños y adolescentes indígenas, pues todos los estudios
relacionados con pobreza revelan que la pobreza y pobreza extrema se concentra en esta población; asimismo, otros indicadores
de carencias sociales muestran desventajas consistentes, aún y cuando en educación y salud presentan menos amplitud en las
brechas de la medición de la pobreza que hace CONEVAL-UNICEF.

Por todo lo anterior, en el PRONAPINNA se establece incorporar el interés superior de la niñez y la adolescencia en los
programas sociales, como la Cruzada Nacional contra el Hambre, los de vivienda con énfasis en servicios básicos; y revisar,
diversificar, ampliar y fortalecer los programas de seguridad social. Estas acciones deben reforzarse aún más en los estados de
Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Puebla, Tlaxcala y Veracruz.

Asimismo, hacia el año 2018, el PRONAPINNA priorizará integralmente todos los programas sociales en los municipios de alta
y muy alta marginación y reducir significativamente la pobreza extrema y las carencias sociales de niñas, niños y adolescentes.

Discapacidad

 

Del total de personas que presentaron alguna discapacidad en 2014, 52% eran adultos mayores de 60 años, mientras que
9.4%, es decir, 721,462 personas eran menores de 18 años (MCS-ENIGH 2014). Conforme a los resultados de la ENADID 2014,
1.9% de las niñas, niños y adolescentes del país, que representan cerca de 767,969 personas, tienen algún tipo de discapacidad.
Por otro lado, 4.8% presenta una limitación para realizar actividades en su vida cotidiana. La principal causa es por nacimiento
46.2% y 30.1% a causa de una enfermedad.

Por grupos de edad, 14.5% pertenece al de 0 a 5 años, 39.8% al de 6 a 11 años y el 43.1% pertenece al grupo de 12 a 17
años. La mayoría de estas niñas, niños y adolescentes (76.5%) viven en un estrato socioeconómico bajo o medio bajo (ENADID,
2014). Asimismo, en los hogares que cuentan con alguna persona con discapacidad la proporción de niñas, niños y adolescentes
en condición de pobreza 63.3% y pobreza extrema 15% es mayor que en aquellos que no tienen personas con discapacidad que
es de 52.2% y 10.9% respectivamente, lo que significa que en los primeros hogares se cuentan con menos recursos para atender
sus necesidades.

Según el Censo de 2010, asistían a la escuela 78.2% de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y su nivel de
escolaridad en términos generales era adecuado a su edad. Sin embargo, el 12.4% de las niñas y niños de 6 a 11 años no tienen
escolaridad o apenas preescolar, cuando debería tener al menos primaria incompleta. Al respecto cabe resaltar que en el nivel
educativo de primaria, la discapacidad fue el principal factor por el que niños y niñas no asistieron a la escuela, que representó un
24.8%.

Es importante mencionar que la información, datos y estadística de las personas con discapacidad son deficientes, por lo que
se debe mejorar la recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, para poder focalizar las
acciones destinadas a este grupo de población. Deben desglosarse por tipo de discapacidad, zonas urbanas, rurales; por estados
y por comunidades indígenas. La información y estadística que se genere sobre personas con discapacidad debe ser protegida y
accesible para todas las personas con discapacidad, como lo es para el conjunto de la población.

SUPERVIVENCIA

Desarrollo Infantil Temprano-Desarrollo Cognitivo en los primeros años

El período de la primera infancia es cuando se tiene una ventana de oportunidad para que se desarrollen adecuadamente los
cerebros de las niñas y de los niños, facilitando el aprendizaje y las habilidades para la vida. No obstante, según los resultados
nacionales de las pruebas de Evaluación de Desarrollo Infantil (EDI) a febrero de 2015, se detecta que 3% de las y los niñas(os)
presentan retrasos en su desarrollo y 15% rezago en su desarrollo.(4)

Estimulación Temprana: Una estrategia desde la familia para fortalecer el desarrollo integral en los primeros cinco años

La estimulación temprana comprende una serie de acciones que se realizan en conjunto con la niña o el niño para favorecer el
desarrollo de las habilidades motrices, cognitivas, afectivas y de interacción social. Son habilidades básicas en el desarrollo de la
vida de las personas, mediante las cuales se desarrollan adecuadamente las capacidades del cerebro y los otros sistemas y se
sientan las bases para un crecimiento y desarrollo adecuados. Según datos de la ENSANUT 2012, 70% de las familias reportaron
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haber recibido esta asesoría; no obstante, casi 30% no la ha recibido, lo que representa una cifra significativa de población cuyo
potencial podría no estarse aprovechando.

Mortalidad infantil

Entre 2010 y 2014, la tasa de mortalidad infantil para menores de un año pasó de 14.08 a 12.50 defunciones por cada mil
nacidos vivos y para menores de 5 años pasó de 17.2 a 15.1, lo que representa un decremento de 1.6 y 2.1 defunciones
respectivamente. En comparación con la tasa de que había en 1990, de 41.0 defunciones, hay una avance de 63%, cercano a la
Meta del Milenio de reducir la tasa en dos terceras partes en el periodo 1990-2015. Sin embargo, según la Secretaría de Salud,
muchas de estas defunciones "podrían haberse evitado a través del acceso efectivo a intervenciones de salud o con acciones
sobre el medio ambiente y los determinantes sociales"(5).

En el caso de los menores de un año las principales causas de mortalidad fueron en 2014, afecciones originadas en el período
perinatal (49.6%) y malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas (25.5%).(6) Por otra parte, de
conformidad con la estadística de mortalidad general de INEGI, en el año 2014 se registraron 41,661 muertes de personas entre 0
y 17 años de edad de las cuales 6,708 (16.1%) correspondieron a muertes accidentales o violentas altamente prevenibles, lo que
representa una
tasa de 19.13 defunciones por cada mil nacidos vivos. Las entidades federativas con la mayor cantidad de defunciones generales
de personas de 0 a 17 años en números absolutos son el Estado de México (5,010 defunciones) y la Ciudad de México (3,846
defunciones), mientras que las de mayor cantidad de muertes violentas o accidentales son el Estado de México (927 defunciones)
y Jalisco (442 defunciones).

Afiliación a servicios de salud
En 2015, 84.7% de las niñas, niños y adolescentes estaban afiliados a algún servicio de salud, lo que significa que entre 2010

y 2015 hubo un incremento de 17.7 puntos porcentuales. Destaca que no hay diferencias por sexo, pero sí por grupos de edad,
pues en promedio 85% de las personas entre 6 a 17 años cuentan con afiliación, a diferencia del 78.7% para los menores de un
año de edad. Las diferencias más importantes se encuentran en el ámbito geográfico. En las localidades rurales el 13.2% no
cuenta con afiliación mientras que en las localidades urbanas de más de 100 mil habitantes es el 18.3% (ver tabla 1).

 Fuente: Elaboración propia con información de la Encuesta intercensal, 2015(7)
 

Nutrición
A pesar de los avances en la reducción de la desnutrición entre las niñas y niños menores de cinco años, la ENSANUT 2012

muestra que en los últimos años aún se registran prevalencias elevadas de baja talla o desnutrición crónica en este grupo de
edad (13.6%), lo cual representa aproximadamente 1.5 millones de niñas y niños en esta condición. A nivel nacional, la
prevalencia de baja talla en menores de cinco años en las áreas rurales (21%) es casi el doble de la prevalencia en las áreas
urbanas (11.1%). También existen brechas por regiones: en los estados del sur del país la prevalencia de baja talla (19.2%) es el
doble de la de los estados del norte del país (8.9%). (UNICEF México, 2016:13-14)

La elevada prevalencia de anemia es uno de los principales problemas nutricionales en la primera infancia en México, ya que
afecta a 23.3% del grupo de 1 a 4 años de edad, es decir, a más de dos millones de niñas y niños. La anemia en menores de
cinco años también es más frecuente en las áreas rurales, ya que ahí aqueja a 25.2%, frente a 22.6% en las áreas urbanas.

Por otra parte, entre las niñas y niños de 6 a 11 años, los elevados niveles de sobrepeso y la obesidad constituyen el principal
problema de nutrición. La ENSANUT 2012 reporta que la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad afecta a uno de cada
tres niños (34.4%) entre los 5 y los 11 años de edad, es decir, 5.6 millones de niños. Las entidades con mayor porcentaje de
niñas(os) de 5 a 11 años con obesidad son Campeche (23.2%) y Baja California Sur (23.2%), mientras que las de menor
porcentaje son Oaxaca (10.3%) y Zacatecas (10.5%).

Salud sexual y reproductiva
La ENSANUT 2012 reportó que 90% de la población de 12 a 19 años tenía conocimiento o había oído hablar de algún método

anticonceptivo, cifra que fue de 82% en la ENSANUT 2006.
En 2012, 25.5% de los hombres y 20.5% de las mujeres de 12 a 19 años habían iniciado su vida sexual, cifra superior al 15%

reportado en la ENSANUT 2006. Del total de adolescentes sexualmente activos, 14.7% de los hombres y un tercio de las mujeres
(33.4%) no utilizaron ningún método anticonceptivo en su primera relación sexual. Por otro lado, 52% de las mujeres de 12 a 19
años que tuvieron relaciones sexuales en 2012 había estado embarazada alguna vez.

VIH/SIDA

Los datos de CENSIDA revelan que entre 1983 y 2014 hubo 7,307 casos en personas entre 0 y 19 años de edad con
VIH/SIDA, siendo casi la mitad, 3,479, personas entre 15 y 19 años. Este mismo grupo de edad en 2014 reporta 145 de los 200
casos en total registrados, como de transmisión sexual; a su vez, el grupo de edad entre 0 y 4 años reporta 38 casos a partir de
transmisión perinatal. Por otro lado, la ENSANUT 2012 reportó que apenas 3.5% de adolescentes alguna vez se ha realizado una
prueba de VIH.

Embarazo infantil y adolescente

 

De acuerdo las estimaciones de CONAPO existe un incremento considerable de la tasa de fecundidad adolescente en
mujeres de 15 a 19 años, al pasar de 69.2 nacidos vivos por cada 1,000 mujeres en el año 2009 a 77.0 para el año 2014.(8)
Según datos de la ENADID 2014, a nivel nacional 2 de cada 1,000 niñas y adolescentes de 10 a 14 años habían concebido
cuando menos un hijo, cifra que ascendía a 4 de cada 1,000 en el caso de Guerrero y Chiapas. La edad de los hombres que
conciben a los hijos varía: 4% de los padres para el grupo de mujeres de 10 a 17 años es de 30 años o más, mientras que del
grupo de mujeres de 15 a 17 años, 67% de los padres se encuentra entre 18 a 29 años. El mayor porcentaje de madres jóvenes
de 15 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo, se presentaba en Coahuila y Nayarit (21.5 y 20.5%, respectivamente), mientras
que la cifra más baja se registró en Querétaro (8.6%).

En ese sentido, los datos del Subsistema de Información de Nacimientos (SINAC) de la Secretaría de Salud muestran una
ligera tendencia descendente en la proporción de nacimientos cuyas madres tienen entre 9 y 17 años de edad, ya que para el año
2010 los 190,468 nacimientos representaron 9.1% del total mientras que los 190,199 nacimientos en el año 2015 representan un
8.8%.

Gráfica 2.- Nacimientos cuyas madres tienen 9 y 17 años, 2015.
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 FUENTE: Elaboración propia con datos del Subsistema de Nacimientos de la Secretaría de Salud (SINAC), 2010-2015.
 

El SINAC indica que del total de nacimientos ocurridos en el año 2014 el 5.71% fue con bajo peso, mientras que en el año
2015 el porcentaje fue de 5.78%.

En el mapa número 4 se muestra la distribución geográfica por municipios y por número de nacimientos ocurridos en 2015
cuyas madres tienen entre 10 y 17 años de edad. Los veinte municipios con la mayor cantidad son: Puebla, Juárez, León,
Ecatepec de Morelos, Iztapalapa, Tijuana, Guadalajara, Monterrey, Saltillo, Zapopan, Querétaro, Culiacán, Aguascalientes,
Toluca, Torreón, Morelia, San Luis Potosí, Acapulco de Juárez, Chimalhuacán y Nezahualcóyotl.

Mapa 4.- Porcentaje respecto al total nacimientos cuyas madres tienen entre 10 y 17 años, 2015.
 

 

 Fuente: Elaboración propia con información de SINAC, 2015.
 

Al correlacionar estos nacimientos con el grado de rezago social 2015, se evidencia que tienden a concentrarse en los
municipios con el menor grado de rezago social, lo cual es consistente con lo mencionado en la distribución geográfica del mapa
anterior.

Gráfica 3.- Distribución de nacimientos 2014 cuyas madres tienen entre 9 y 17 años, rezago social municipal,
 2015

 

 Fuente. Elaboración propia con datos de SINAC 2015 y Coneval 2015.
 

Niñas, niños y adolescentes y la orientación sexual
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De acuerdo con la ENADIS 2010, el 52% de las personas encuestadas opinó que el principal problema para las personas
homosexuales, lesbianas y bisexuales en México es la discriminación. Asimismo, el 41.1% de las personas adolescentes de entre
12 y 17 años encuestadas consideraron que es algo positivo o muy positivo para la sociedad que esté compuesta por personas
con diferentes orientaciones sexuales, siendo el grupo de población que en mayor proporción dio esta opinión. Este mismo grupo
de población fue el que en mayor proporción (79.4%) opinó que se debe respetar la preferencia de las personas homosexuales.
También en los resultados de esta encuesta se consigna que "la edad promedio en que (las personas) descubren su orientación
heterosexual, bisexual u homosexual es alrededor de los diez años".

Es necesario disponer de información de niñas, niños y adolescentes acerca del ejercicio de estos derechos, desagregada por
edad y sexo, a través de registros administrativos desde las propias entidades federativas.

DESARROLLO

El derecho al desarrollo integral bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, incluye el
ejercicio de derechos como los de educación, bienestar y sano desarrollo integral, descanso y esparcimiento, entre otros. La
primera infancia (0 a 5 años de edad) que representa el 8.8% de la población total, es la etapa decisiva en el desarrollo de las
capacidades físicas, intelectuales, sociales y emocionales. De ahí que sea una tarea de la máxima prioridad crear entornos que
ofrezcan servicios para la atención, el cuidado y el desarrollo integral en la primera infancia en los años de edad subsiguientes.

Asistencia escolar

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, 85.1% de las niñas, niños y adolescentes de entre 3 y 17 años asiste a la escuela,
no habiendo grandes diferencias entre sexos, pues 85.4% de las mujeres asiste a la escuela frente a 84.9% de los hombres. No
obstante la asistencia de las niñas, niños y adolescentes a la escuela también se ve afectada por las dimensiones de la
desigualdad: el ingreso de los hogares en los que habitan, su origen étnico, su lugar de residencia, la discapacidad, la orientación
sexual y el género, entre otras, dependiendo del nivel educativo del que se trate, por ejemplo, durante el año 2015 en el nivel
básico 263,041 niñas y niños de entre 6 y 11 años no asistieron a la escuela.

Los mayores porcentajes de inasistencia escolar se tienen en el nivel preescolar que alcanza hasta 73.4% para niñas y niños
de 3 años, así como en el nivel medio superior con porcentajes de inasistencia de 17.8%, 27.6% y 34.6% para adolescentes de
15, 16 y 17 años respectivamente.

Rezago educativo(9)

En 2014, el porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de rezago educativo era de 8.0%, lo que significó una
reducción en comparación con 2010 que era de 9.8%. Las mujeres (7.5%) tienen menor rezago que los hombres (8.4%). El grupo
de edad con mayor rezago es el de 2 a 5 años (20.3%), seguido del de 12 a 17 años (9.4%). La región con mayor rezago
educativo es el Sur-sureste (9.3%) que abarca las entidades de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo,
Tabasco, Veracruz y Yucatán. La región con menor rezago educativo es el Centro (7.1%) que abarca las entidades de Ciudad de
México, Hidalgo, México, Morelos, Querétaro y Tlaxcala (UNICEF México-CONEVAL, 2016).

Aptitud para leer, escribir, alfabetismo y logro educativo

El 90.2% de las niñas, niños y adolescentes sabe leer y escribir, y las diferencias entre mujeres y hombres son pequeñas
(90.6% y 89.7%, respectivamente). Entre grupos de edad, debido a procesos evolutivos del desarrollo, el grupo de 12 y 17 años
(98%) tiene mayor aptitud para leer y escribir con respecto al de 6 a 11 años (81.8%). Las entidades donde se encuentra menor
desarrollo de aptitudes son Chiapas (84.7%), Guerrero (87.4%) y Oaxaca (87.6%) (INEGI, Encuesta Intercensal 2015).

Por lo que respecta al logro educativo, los resultados del Plan Nacional para las Evaluaciones de los Aprendizajes (PLANEA,
2015), señalan que el 94.6% de las niñas y niños en escuelas primarias comunitarias se ubicaron en los niveles I y II de logro que
fue un mejor logro comparado con el 82.7% a nivel nacional. Por otra parte, sólo cuatro de cada 100 niñas y niños en escuelas
indígenas logran comprender textos argumentativos, como artículos de opinión (Nivel III), o pueden realizar inferencias, como
interpretar el sentido de una metáfora en una fábula (Nivel IV), cifra que ascendió a 52.8% en el caso de las escuelas privadas; es
decir, una diferencia de 48 puntos porcentuales. Para el grupo de 12 a 14 años, por lo que se refiere al logro escolar, los
resultados de PLANEA 2015 mostraron que en la materia de lenguaje y comunicación, los estudiantes de 3º de secundaria se
encuentran en su mayoría en los niveles I y II (29.4% y 46%, respectivamente). Solamente 6.1% de los estudiantes evaluados se
situó en el nivel IV y 18.4% en el nivel III (UNICEF México, 2016: 25 y 29).(10)

Baja eficiencia Terminal

El Sistema Educativo Nacional reportó una eficiencia terminal en primaria de 98.2% en el ciclo 2014-2015, lo que representa
una ligera disminución respecto al ciclo 2013-2014 en el que fue de 99.1%; el nivel de secundaria también muestra una
disminución al pasar del 90.9% al 88.3%; el nivel medio superior muestra los porcentajes más bajos de eficiencia terminal con
64.7% y 65.5%. En la educación media superior, los principales problemas que enfrentan los adolescentes es encontrar las
condiciones adecuadas que les permitan terminar sus estudios, ya que sólo poco más de la mitad de los que inician este nivel lo
concluyen, siendo este nivel educativo el que presenta las tasas de abandono escolar más altas al registrar 13.4% y 12.6% en
2013-2014 y 2014-2015 respectivamente (ver tabla 2).

Tabla 2. Eficiencia terminal por nivel educativo, ciclos escolares 2013-
2014 y 2014-2015

Nivel educativo
 

2013-2014
 

2014-2015
 

Educación Primaria   

Abandono escolar
 

0.3
 

0.7
 

Eficiencia Terminal
 

99.1
 

98.2
 

Educación Secundaria   

Abandono escolar
 

3.1
 

4.0
 

Eficiencia Terminal
 

90.9
 

88.3
 

Educación Media Superior   

Abandono escolar
 

13.4
 

12.6
 

Eficiencia Terminal
 

64.7
 

65.5
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Nacional de Información Educativa (SNIE).(11)
 

PROTECCIÓN
Registros de Nacimiento
El derecho a la identidad es primordial en la vida de todas las personas, y en especial de niñas, niños y adolescentes, pues

además de garantizar la personalidad jurídica individual y el reconocimiento de sus vínculos familiares, culturales y nacionales,
facilita el ejercicio de sus derechos fundamentales, necesarios para su desarrollo integral. De acuerdo a la Encuesta Intercensal
2015, apenas 79.4% de personas menores de 1 año y 92.9% de menores de 5 años cuenta con registro de nacimiento. En los
municipios rurales este indicador es hasta 5 puntos porcentuales más bajo, mientras que en los municipios urbanos el registro
antes del primer año alcanza 82% de las niñas y niños, 2.6 puntos porcentuales más que el promedio nacional. Existen en el país
576,144 niñas, niños y adolescentes sin registro de nacimiento y Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo y Tabasco están
hasta 20 puntos abajo de la media nacional en la cobertura de registro oportuno. Además, los datos proporcionados por las
oficialías del registro civil indican que, anualmente, entre 12% y 25% del total de los registros de nacimiento realizados en esos
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estados corresponden a población infantil de entre uno y cuatro años, lo que es indicativo de dinámicas registrales tardías
(UNICEF México, 2016:18).

En materia de adopciones internacionales en el año 2015 el SNDIF recibió tres solicitudes, se realizaron 79 seguimientos post-
adoptivos, se brindaron 100 asesorías, y se llevaron a cabo dos adopciones, y se llevaron a cabo 11 adopciones nacionales,
regularizándose la situación jurídica de 118 niñas, niños y adolescentes.(12)

Violencia

Dentro de los diferentes tipos de violencia que existen, sea psicológica, física, sexual o económica entre otras,(13) las que
afectan a niñas, niños y adolescentes pueden ocurrir en todos los ámbitos de su vida y en diversos lugares, ya sea en el hogar, la
familia, la escuela, los centros de salud, los hospitales, los sistemas de justicia, el lugar de trabajo, las instituciones o la
comunidad. La violencia contra la infancia permea en toda la sociedad y limita o cancela la posibilidad de que logren desarrollar
su máximo potencial humano.

Entre los indicadores que reflejan las situaciones de violencia y de vulnerabilidad a las que están expuestos, destaca el
número de casos de lesiones de niñas, niños y adolescentes contenidos en los registros administrativos de la Secretaría de
Salud. El número total de casos de lesiones pasó de 341 mil en el año 2010 a 615 mil en el año 2014, de los cuales los de
personas de 0 a 17 años pasaron de 141 mil en 2010 a 223 mil casos en 2014, lo que representó un aumento del 58%.

Gráfica 4.- Porcentaje de Egresos hospitalarios de personas de 0 a 17 años respecto al total de egresos, por lesiones, 2010-2014

 Fuente: Elaboración propia con información de la Base de Datos de Lesiones y Causas de Violencia de la Secretaría de Salud, 2010-2014.
 

Los estados con el mayor número de casos de lesiones en el periodo de 2010 a 2014 fueron Guanajuato (135,348), Estado de
México (130,259), Michoacán (74,910) y Sonora (74,165), en tanto que los de menor cantidad fueron Zacatecas (3,751), Chiapas
(3,712), Yucatán (3,239) y Colima (3,024).

Gráfica 5.- Total de casos de lesiones de personas entre 0 a 17 años, 2010-2014
 

 

 Fuente: Elaboración propia con información de la Base de Datos de Lesiones y Causas de Violencia de la Secretaría de Salud, 2010-2014.
 

Asimismo, del total de los 223 mil casos de lesiones que se registraron en el año 2014, el 7.1% fue considerado constitutivo de
algún hecho delictivo y fue puesto a consideración del ministerio público. La distribución de estos por edades fue del 8.1% en los
niños de 13 años; 10.7% en los de 14; 13.6% en los de 15; 15.9% en los de 16 y 18.3% en los de 17.

Otra de las manifestaciones de la violencia es cuando son víctimas de delito. El estado de Tamaulipas tiene el mayor
porcentaje entre personas de 0 y 19 años de edad, con un 49%, es decir casi la mitad de las víctimas pertenecen a este grupo de
población, mientras que Campeche y Oaxaca tienen menos del 1%.

Gráfica 6.- Personas de 0 a 19 años víctimas de algún delito, 2015.
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 FUENTE: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2015.
 

 
Migración de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados
A pesar de que en términos generales ha disminuido la cantidad de niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados desde

Estados Unidos, existe una mayor proporción de repatriaciones de niñas, niños y adolescentes no acompañados con relación al
total de repatriaciones anuales, que pasaron de representar 66.8% en 2010 a 84.0% en 2015, lo que es indicativo de la
persistencia de la intención de los adolescentes de buscar mejores condiciones de vida en aquel país. La mayoría de quienes
fueron repatriados en los años 2014 y 2015 y viajaban no acompañados pertenecen al grupo de entre 12 y 17 años, en una
proporción que va del 98.1% y 97.3% respectivamente.(14)
Gráfica 7.- Niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados por Estados Unidos, 2010-2015

 

 Fuente: Elaboración propia con cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria.
 

Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, Sinaloa y Guerrero son las entidades que presentan un incremento en la cantidad de niñas,
niños y adolescentes no acompañados que fueron repatriados de los Estados Unidos en el periodo de 2010 al 2013, y que
recibieron asistencia en los consulados mexicanos. Son varias las causas que incentivan esta persistencia de la migración no
acompañada, dentro de las que se pueden mencionar la intención de reunificación familiar, la violencia e inseguridad existente en
sus entidades, como el caso de Tamaulipas que destaca por ser la entidad con mayor incidencia de niñas, niños y adolescentes
víctimas de delito así como en repatriaciones de infantes no acompañados.

Gráfica 8.- Porcentaje del total anual de casos de protección de niñas, niños y adolescentes no acompañados repatriados desde
Estados Unidos por entidad federativa, 2010-2013.

 Fuente: Elaboración propia con datos de la S.R.E.(15)

También se ha incrementado la cantidad de niñas, niños y adolescentes no acompañados de origen centroamericano que han
sido retornados de manera asistida por las autoridades mexicanas. Las cifras han pasado de 3,985 niñas, niños y adolescentes
en 2009 a 11,976 en 2014.(16)

  Gráfica 9.- Número de niñas, niños y adolescentes centroamericanos no acompañados con retorno asistido por autoridades
mexicanas, 2009-2014
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 Fuente: Elaboración propia con cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria.

Por lo anterior, es relevante fortalecer los sistemas de protección integral y especial, así como las medidas de restitución
cuando han sido vulnerados sus derechos. Todos los programas de desarrollo social, los de seguridad pública y prevención social
de la violencia y la delincuencia deben incluir con claridad la expresión diferenciada de cómo y en dónde se vive la violencia por
mujeres y hombres, para buscar incidir en las causas y contextos que les dan origen o las reproducen.

Asimismo, la atención de la migración de niñas, niños y adolescentes no acompañados tanto nacionales como de otros
países, requiere la coordinación de las distintas autoridades responsables para garantizar sus derechos y tomar las medidas de
protección y restitución necesarias.

Trabajo infantil

El trabajo infantil, prohibido por la Constitución y todos los tratados internacionales en materia laboral e infantil, constituye una
violación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, vulnera sus derechos a estar protegidos contra la explotación, al
sano crecimiento, a la educación, al juego, a la cultura y al deporte; en síntesis, a desarrollarse plenamente. Asimismo, constituye
un obstáculo para el desarrollo social y económico de cualquier país, ya que socava las competencias de su futura riqueza
humana y propicia la transmisión intergeneracional de la pobreza.

De acuerdo con el Módulo de Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (MTI-ENOE, 2013), en 2013
existían 2.5 millones de personas de 5 a 17 años de edad que trabajaban; 15% tenía entre 5 y 11 años de edad, equivalentes al
2.4% del total (1.83% en el caso de las niñas y 3% en el de los niños), muy por abajo de la edad mínima legal de 15 años. En las
áreas rurales, 3.25% de los niños y niñas de 5 a 11 años trabajaba, mientras que en las áreas urbanas 1.85% lo hacen. Esta
situación tiende a crecer con: a) la edad, ya que para el grupo etario entre 5 y 9 años era de 1.4% en 2013, mientras que para el
grupo entre 14 y 17 años era de 20.3%, y b) el sexo, pues para los hombres entre 5 a 17 años es 11.4% y para las mujeres 5.8%.
Respecto a las condiciones laborales, se reporta que 46% de las niñas, niños y adolescentes ocupados no reciben ingresos por
su trabajo, y que 29% trabaja más de 35 horas a la semana.

Por su parte, el diagnóstico del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas refiere que en el año 2013, 773,300 niñas, niños
y adolescentes entre 5 y 17 años se encontraban trabajando en el sector agropecuario, situación que se agrava porque 36% de
las niñas y niños que trabajan no asisten a la escuela (2´119,363 para 2013).(17) Es por ello necesario reforzar la atención a este
grupo de población.

Situaciones de emergencias o desastres

El país no está exento de emergencias o desastres por la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores de origen natural o
de la actividad humana (terremotos, sismos, erupciones volcánicas, deslizamientos, maremotos, tsunamis, explosiones, incendios,
derrames tóxicos, guerras y el terrorismo), que ponen en peligro a cualquier grupo de personas, especialmente a niñas, niños y
adolescentes. De acuerdo a datos oficiales, "de septiembre de 2014 a julio de 2015, se emitieron 101 declaratorias de emergencia
para 26 entidades federativas con el propósito de asistir por medio de suministros de auxilio a 1,714,840 personas afectadas por
la ocurrencia de diferentes fenómenos naturales".(18) En estas condiciones de emergencia, sus derechos pueden ser violentados,
restringidos o limitados, siendo por ello importante garantizar que en las situaciones de emergencia o desastre se apliquen todas
las acciones necesarias para proteger de manera integral a las niñas, niños y adolescentes y, en su caso, tomar medidas
especiales extremas para su protección y para restituirles el ejercicio pleno de sus derechos.

Diagnóstico Institucional
La consulta nacional evidenció la falta de información actualizada, accesible, oportuna, confiable y objetiva de niñas, niños y

adolescentes en general, de mecanismos para generarla, así como la poca articulación de los entes públicos que tienen a su
cargo programas o servicios para su atención o promoción de derechos, y la falta de mecanismos de participación en el diseño o
implementación de dichos programas. Por ello, se ha propuesto articular los programas y acciones ya en curso en torno a grupos
específicos de derechos (Supervivencia, Desarrollo y Protección) que permitan ordenar y dar mayor sentido a dichos programas
conforme a las prioridades definidas, a las capacidades de la APF y a los recursos disponibles.(19)

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES

Los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes tienen
como propósito dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a las
Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, fortaleciendo la coordinación interinstitucional y
entre órdenes de gobierno, la articulación de acciones prioritarias y presupuestos y la vinculación entre los sectores público,
privado, social, académico y las organizaciones de la sociedad civil, en torno a la política de niñez y adolescencia del Estado
mexicano.

El siguiente cuadro vincula los objetivos del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes a las metas del
Plan Nacional:

Meta
 Nacional

 

Objetivo de la Meta
 Nacional

 

Estrategia del Objetivo de la Meta
 Nacional

 

Objetivo del Programa Nacional de
 Protección de Niñas, Niños y

 Adolescentes
 

1. México en
Paz

Objetivo 1.5. Garantizar el
respeto y protección de los
derechos humanos y la
erradicación de la
discriminación.

1.5.1 Instrumentar una política de
Estado en derechos humanos.
1.5.4 Establecer una política de
igualdad y no discriminación.

1. Generar cambios para una cultura de
acceso a información y participación
efectiva y sistemática con enfoque de
derechos de niñez y adolescencia.

2. México
Incluyente

Objetivo 2.2. Transitar hacia
una sociedad equitativa e
incluyente.

2.2.2. Articular políticas que atiendan
de manera específica cada etapa del
ciclo de vida de la población.
2.2.4 Proteger los derechos de las
personas con discapacidad y
contribuir a su desarrollo integral e
inclusión plena.

2. Garantizar el acceso de las niñas, niños
y adolescentes al ejercicio de sus
derechos relacionados con la
supervivencia.
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2. México
Incluyente

Objetivo 2.2. Transitar hacia
una sociedad equitativa e
incluyente.

2.2.2. Articular políticas que atiendan
de manera específica cada etapa del
ciclo de vida de la población.
2.2.4 Proteger los derechos de las
personas con discapacidad y
contribuir a su desarrollo integral e
inclusión plena.

3. Garantizar el acceso de las niñas, niños
y adolescentes al ejercicio de sus
derechos relacionados con el desarrollo.

1. México en
Paz

Objetivo 1.5. Garantizar el
respeto y protección de los
derechos humanos y la
erradicación de la
discriminación.

1.5.2. Hacer frente a la violencia
contra los niños, niñas y adolescentes
en todas sus formas, sobre la base de
una coordinación eficiente que
asegure la participación de todos los
sectores responsables de su
prevención, atención, monitoreo y
evaluación.

4. Garantizar medidas de protección
especial y restitución de derechos de
niñas, niños y adolescentes.

1. México en
Paz

Objetivo 1.5. Garantizar el
respeto y protección de los
derechos humanos y la
erradicación de la
discriminación.

1.5.1 Instrumentar una política de
Estado en derechos humanos.
1.5.4 Establecer una política de
igualdad y no discriminación.

5. Coordinar y vincular a actores
involucrados para formular, ejecutar y
acompañar articuladamente programas de
protección de niñez y adolescencia.

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN
Objetivo 1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y participación efectiva y sistemática con

enfoque de derechos de niñez y adolescencia.

En un Estado sin la participación y contribución de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos de la política pública es
imposible construir sociedades democráticas e igualitarias. Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho al ejercer su
libertad de expresión, y al manifestar sus opiniones y ser tomados en cuenta sobre las cuestiones que les afectan directamente,
favorecen su propio desarrollo y contribuyen con espacios de convivencia democráticos.

La titularidad de derechos y la participación ciudadana de niñas, niños y adolescentes, implica nuevos retos; éste último es
uno de los derechos cuyo ejercicio efectivo plantea importantes desafíos, pues implica modificar la concepción proteccionista y
adultocéntrica de las políticas públicas. Garantizar el derecho a la participación de esta población es fundamental, como lo son, el
derecho a la información y el derecho a la libertad de asociación. Avanzar en estas garantías, requiere de realizar cambios en
diferentes ámbitos de la sociedad, crear nuevas formas de convivencia familiar, social, cultural y política, y asegurar el acceso a
información pertinente, contando con mejores formas de comunicación y reduciendo la brecha digital que existe entre niñas, niños
y adolescentes del país.

Con este objetivo, se pretenden realizar cambios normativos y culturales, promover y asegurar mecanismos de participación
efectiva y sistemática de niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos, garantizando que sus opiniones y perspectiva sean
tomadas en cuanta e incluidas en las decisiones que inciden en su bienestar y en el diseño e implementación de las políticas
públicas de desarrollo.

Estrategia 1.1. Revisar el marco legal para identificar obstáculos legales en la garantía de los derechos de niñas,
niños y adolescentes e impulsar las modificaciones correspondientes.

Líneas de acción

1.1.1.    Revisar la tipificación de delitos federales que obstaculicen la garantía de los derechos de la infancia y generar las
iniciativas necesarias para asegurar la protección de los mismos.

1.1.2.    Revisar la legislación civil, laboral y administrativa que obstaculice la garantía de ejercicio de los derechos de niñas,
niños y adolescentes.

1.1.3.    Opinar las iniciativas de ley que garanticen el derecho de la infancia a ser escuchada y tomada en cuenta en los
procesos de los que sean parte.

1.1.4.    Revisar el marco normativo en materia de planeación y presupuesto y, en su caso, promover adecuaciones para
fortalecer el enfoque de infancia.

1.1.5.    Promover procesos de armonización, para incluir la prohibición, sin excepción, del matrimonio de personas menores
de 18 años de edad.

1.1.6.    Recopilar información de la tipificación de delitos de orden común que obstaculicen la garantía de los derechos de la
infancia, a fin de impulsar iniciativas necesarias para su protección.

1.1.7.    Fomentar la armonización de normas que regulan los procesos de gestión institucional de la Administración Pública
Federal.

1.1.8.    Adecuar las disposiciones que regulan la gestión educativa para eliminar los obstáculos que inhiben el derecho a la
educación.

Estrategia 1.2. Asegurar mecanismos de participación efectiva, igualitaria y sistemática de niñas, niños y
adolescentes en todos los ámbitos en que se desarrollan.

Líneas de acción

1.2.1.    Establecer mecanismos de coordinación y colaboración a nivel nacional, que permitan a la infancia ejercer su derecho
a la participación, de acuerdo a su edad.

1.2.2.    Incentivar espacios de asociación y reunión de niñas, niños y adolescentes, que favorezcan el ejercicio y la cultura de
derechos.

 

1.2.3.    Promover acciones que favorezcan y fortalezcan la comunicación y los vínculos familiares.

1.2.4.    Empoderar a niñas, niños y adolescentes con acciones de capacitación para garantizar sus derechos y su
participación en gestión integral del riesgo.

1.2.5.    Promover que autoridades rindan informes a niñas, niños y adolescentes sobre sus responsabilidades en la defensa
de sus derechos.

1.2.6.    Promover una cultura de paz y de derechos de la infancia en el ámbito familiar, escolar, social y comunitario.

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes

1.2.7.    Proporcionar información a niñas, niños y adolescentes, acorde a su edad, para su desarrollo y toma de decisiones.

1.2.8.    Orientar a responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, sobre la participación, autonomía y libertad de
elección de éstos.
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Estrategia 1.3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso a actividades culturales, deportivas y de
esparcimiento libres de violencia.

Líneas de acción
1.3.1.    Promover que todas las niñas, niños y adolescentes tengan acceso a actividades culturales, deportivas y de

esparcimiento.

1.3.2.    Garantizar que la cultura y educación sean elementos para promover la participación activa de niñas, niños y
adolescentes.

1.3.3.    Promover la educación estética como herramienta para erradicar la violencia contra niñas, niños y adolescentes.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

1.3.4.    Fomentar espacios interactivos de aprendizajes para niñas, niños y adolescentes, como ludotecas y bibliotecas, y que
cuenten con materiales lúdicos y didácticos.

Estrategia 1.4. Garantizar la generación de contenidos desde el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes
en los medios de comunicación.

Líneas de acción
1.4.1.    Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la comunicación oficial del quehacer del Estado.

1.4.2.    Promover que la participación y libre expresión de niñas, niños y adolescentes sea respetada en todos los medios de
comunicación.

1.4.3.    Promover que los contenidos que se difunden en los medios de comunicación favorezcan el desarrollo armónico de
niñas, niños y adolescentes.

1.4.4.    Desarrollar mecanismos que favorezcan el conocimiento de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y
las obligaciones del Estado.

1.4.5.    Realizar estudios e investigaciones para comprender el significado de cambio cultural en torno a los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

1.4.6.    Generar publicaciones en torno al conocimiento, acceso, ejercicio, defensa y exigibilidad de los derechos de niñas,
niños y adolescentes.

1.4.7.    Favorecer el conocimiento para la defensa y exigibilidad de derechos de la infancia con perspectiva intercultural,
considerando diversidad lingüística y grupos etarios.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

1.4.8.    Monitorear los medios de comunicación respecto de contenidos que vulneren derechos de niñas, niños y
adolescentes.

Estrategia 1.5. Promover que la difusión y comunicación social del servicio público ubique en el centro los derechos
de niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción

1.5.1.    Difundir los derechos de la niñez y adolescencia previstos en la CPEUM, LGDNNA e instrumentos jurídicos
nacionales e internacionales.

1.5.2.    Establecer directrices de comunicación social con enfoque de derechos de niñez y adolescencia

entre la APF.

1.5.3.    Fomentar la coordinación con las entidades federativas para la difusión y promoción de los derechos de niñez y
adolescencia.

1.5.4.    Promover la concientización para erradicar la práctica del castigo corporal, como forma de violencia contra niñas,
niños y adolescentes.

1.5.5.    Impulsar campañas que fomenten la cultura de la protección civil dirigida a niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes

1.5.6.    Favorecer que la voz y asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes se incorporen en las diversas campañas de
comunicación.

1.5.7.    Fortalecer campañas de sensibilización entre niñas, niños y adolescentes, respecto a la igualdad sustantiva,
diversidad y equidad social.

1.5.8.    Desarrollar campañas que promuevan el reconocimiento social de que niñas, niños y adolescentes tienen opiniones
sobre cualquier aspecto que les afecte o interese.

Estrategia 1.6. Impulsar la sensibilización, capacitación, formación y profesionalización del servicio público sobre el
enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción

1.6.1.    Identificar necesidades de formación en derechos de niñez y adolescencia, considerando las percepciones,
requerimientos y capacidades de servidores/as públicos/as.

1.6.2.    Implementar un modelo integral de formación y profesionalización del servicio público, que incluya los principios,
derechos de la infancia y obligaciones del Estado.

1.6.3.    Promover que los tres órdenes de gobierno difundan y sensibilicen al servicio público sobre los derechos de niñez y
adolescencia.

1.6.4.    Crear incentivos institucionales para fomentar la formación en el respeto, promoción y defensa de los derechos de
niñez y adolescencia.

1.6.5.    Incluir contenidos de derechos de niñez y adolescencia con perspectiva intercultural y de género en el Servicio
Profesional de Carrera de la APF.

1.6.6.    Capacitar al servicio público sobre su responsabilidad de garantizar una vida libre de violencia a niñas, niños y
adolescentes.

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes

1.6.7.    Sensibilizar sobre el desarrollo evolutivo de niñas, niños y adolescentes, particularmente primera infancia, a personas
encargadas de su cuidado.

1.6.8.    Desarrollar herramientas y habilidades psicosociales en niñas, niños y adolescentes, que les permitan conocer,
ejercer y defender sus derechos humanos.

Estrategia 1.7. Asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a información y comunicación, y reducir la
brecha digital.

Líneas de acción



21/6/2018 DOF - Diario Oficial de la Federación

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5494057&fecha=16/08/2017 15/47

1.7.1.    Garantizar el acceso público de niñas, niños y adolescentes a información y comunicación de forma segura y
transparente.

1.7.2.    Realizar acciones tendientes a eliminar la brecha digital entre las niñas, niños y adolescentes en materia de acceso a
las TIC.

1.7.3.    Fortalecer mecanismos que garanticen a la infancia el acceso a servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,
incluida banda ancha e internet.

1.7.4.    Fomentar una difusión pertinente a las necesidades de la niñez y adolescencia, sobre sus derechos y mecanismos de
protección.

1.7.5.    Difundir los derechos de niñas, niños y adolescentes y acciones a su favor en lenguas indígenas utilizando el Sistema
de Radiodifusoras Culturales Indigenistas.

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes
 

1.7.6.    Fortalecer acciones que garanticen el derecho de la infancia de acceder a las TIC, con énfasis en grupos con
discapacidad.

1.7.7.    Fortalecer acciones en materia de accesibilidad Web, considerando ajustes razonables, en favor de la infancia.

Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con la
supervivencia.

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se respete su vida y como sujetos de derecho, esto significa que el Estado
debe garantizarles todo aquello que les permita conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las necesidades bio-psico-
sociales de conformidad a las etapas del desarrollo.

La supervivencia incluye integralmente diversos derechos tales como tener alimentación adecuada, vivienda digna, acceso al
agua potable y servicios de salud que cubran un esquema integral que les permita alcanzar el bienestar físico y mental, así como
lograr la cobertura universal de seguridad social, entendida como los mecanismos que permiten garantizar los medios de
subsistencia de los individuos y sus familias, entre otros.

Este objetivo busca atender problemáticas prioritarias tales como la mortalidad infantil, adolescente y materna, desnutrición y
malnutrición, el embarazo adolescente y las infecciones de transmisión sexual, entre otras.

Estrategia 2.1. Asegurar el acceso universal a servicios de calidad en salud para el logro del bienestar físico y mental
de niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción

2.1.1.    Afiliar o re afiliar al Sistema de Protección Social en Salud a la población sin seguridad social, especialmente aquélla
que vive en condición de vulnerabilidad.

2.1.2.    Impulsar acciones específicas que contribuyan a eliminar las prácticas culturales, usos y costumbres perjudiciales a la
salud de niñas, niños y adolescentes.

2.1.3.    Promover la detección y atención oportuna de trastornos mentales y el riesgo suicida en adolescentes.

Estrategia 2.2. Asegurar un enfoque integral para reducir significativamente la mortalidad infantil y adolescente.

Líneas de acción

2.2.1.    Asegurar la participación de todos los actores para reducir la mortalidad infantil.

2.2.2.    Mejorar la calidad de la atención de la salud en recién nacidos y en menores de cinco años.

2.2.3.    Asegurar una cobertura efectiva en vacunación.

2.2.4.    Promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta los dos años.

2.2.5.    Fortalecer las acciones que incentiven y faciliten la lactancia materna, en el entorno social e institucional.

2.2.6.    Fomentar la donación de leche humana y la utilización en unidades de atención a recién nacidos enfermos y sanos.

2.2.7.    Fortalecer los servicios de atención, intervención temprana y prevención de las adicciones en niños y adolescentes.

Estrategia 2.3. Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los involucrados para reducir la mortalidad
materna.

Líneas de acción

2.3.1.    Consolidar el proceso de vigilancia epidemiológica, búsqueda intencionada y reclasificación de muertes maternas.

 

2.3.2.    Mejorar la calidad y seguridad de la atención materna en todos los niveles de atención.

2.3.3.    Asegurar un enfoque integral y la participación incluyente y corresponsable en la atención del embarazo, parto y
puerperio.

2.3.4.    Fortalecer la atención perinatal con enfoque de interculturalidad.

2.3.5.    Promover la participación comunitaria para el apoyo a embarazadas y mujeres con emergencias obstétricas.

Estrategia 2.4. Garantizar la seguridad alimentaria y buenos hábitos alimenticios y combatir la desnutrición y
malnutrición crónica entre niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción

2.4.1.    Coadyuvar en la provisión de alimentos y suplementos alimenticios para la nutrición adecuada.

2.4.2.    Prohibir la publicidad dirigida al público infantil de alimentos y bebidas no alcohólicas que no cumplan con los criterios
nutrimentales determinados por la Secretaría de Salud, en horarios de audiencia infantil.

2.4.3.    Vincular acciones para la regulación de las cooperativas escolares.

2.4.4.    Fomentar la vinculación con la Comisión Nacional del Agua para el abasto de agua potable en escuelas.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

2.4.5.    Desarrollar campañas educativas permanentes sobre la prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles en
desnutrición, obesidad y sobrepeso con cobertura nacional, estatal y local.

Estrategia 2.5. Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud sexual y reproductiva.

Líneas de acción

2.5.1.    Difundir información sobre servicios relacionados con los derechos sexuales y reproductivos de niñas, niños y
adolescentes.

2.5.2.    Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para niñez y adolescencia para prevenir el VIH y
otras ITS.
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2.5.3.    Colaborar con CONAPO para realizar campañas para prevenir embarazos no deseados y enfermedades de
transmisión sexual.

2.5.4.    Fortalecer las acciones para la detección de la violencia contra las mujeres y las niñas en el sistema de salud.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

2.5.5.    Realizar estudios y foros para determinar el impacto del ejercicio de los derechos de salud sexuales y reproductivos

Estrategia 2.6. Fortalecer las acciones de prevención y atención del embarazo infantil y adolescente.

Líneas de acción

2.6.1.    Impulsar acciones encaminadas a la erradicación del embarazo infantil.

2.6.2.    Fortalecer la coordinación de los mecanismos instrumentados por la APF para prevenir y atender el embarazo
adolescente.

2.6.3.    Garantizar la retención y conclusión escolar de las madres adolescentes y estudiantes embarazadas, así como
reinsertar a las estudiantes desertoras.

2.6.4.    Promover el acceso de la infancia y adolescencia a los programas sociales y en actividades de difusión para la
prevención del embarazo.

2.6.5.    Fortalecer el conocimiento y las competencias técnicas del personal de Salud en consejería de planificación familiar y
anticoncepción y la oferta de métodos anticonceptivos pos evento obstétrico para adolescentes.

2.6.6.    Instrumentar campañas que permitan promover el derecho a la igualdad, crear una cultura de respeto y tolerancia y
desmitificar la maternidad.

 

2.6.7.    Difundir información a las y los adolescentes sobre la responsabilidad de ambos en la prevención del embarazo,
sobre paternidad responsable y la construcción de nuevas masculinidades.

Estrategia 2.7. Asegurar las condiciones necesarias y el acceso universal a servicios de atención para el pleno
desarrollo infantil temprano.

Líneas de acción

2.7.1.    Fomentar en madres, padres, tutores o personas responsables del cuidado, el desarrollo de capacidades para ofrecer
a niñas y niños buenas prácticas de crianza y estimulación temprana.

2.7.2.    Impulsar que niñas y niños de 29 días hasta los menores de 5 años cumplidos tengan acceso al servicio de atención,
cuidado y desarrollo integral infantil en igualdad de oportunidades.

2.7.3.    Promover la regularización a educación preescolar de los servicios de atención, cuidado y desarrollo integral infantil
en todas sus modalidades.

2.7.4.    Promover la capacitación del personal que está a cargo de niñas y niños, en orientación y desarrollo infantil.

2.7.5.    Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y la educación inicial.

2.7.6.    Impulsar el registro de las acciones de estimulación temprana y desarrollo infantil temprano.

2.7.7.    Celebrar convenios para el fortalecimiento de los programas estatales de protección, priorizando lo relativo al
desarrollo infantil temprano.

2.7.8.    Fomentar el desarrollo de capacidades para ofrecer a las niñas y niños buenas prácticas de crianza y estimulación
temprana.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

2.7.9.     Priorizar las acciones alimentarias dirigidas a la primera infancia.

Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con el
desarrollo.

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al desarrollo, y como sujetos de derecho significa que el estado debe garantizarles
todo aquello que les permita desplegar su potencialidades, facultades físicas, cognitivas, emocionales, sociales, culturales. Los
derechos que se consideran alineados al desarrollo es la educación de calidad, tiempo libre y recreación, actividades culturales e
información.

Asimismo, en esta tarea se deberá otorgar una especial atención a la garantía de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en una situación de particular vulnerabilidad, entre ellas, quiénes están en pobreza y pobreza
extrema; población indígena y afrodescendiente; personas con discapacidad; población lésbica, gay, bisexual, transgénero,
transexual, travesti e intersexual; víctimas de la violencia familiar, social-comunitaria e institucional; migrantes; población en
condición de refugiada; en situación de calle; en conflicto con la Ley; en situación hospitalaria; institucionalizados, hijas e hijos de
mujeres en reclusión, entre otras.

Estrategia 3.1. Garantizar el acceso, permanencia, conclusión oportuna y el aprendizaje efectivo de niñas, niños y
adolescentes en todos los niveles educativos.

Líneas de acción

3.1.1.    Coordinar acciones a nivel nacional que garanticen a niñas, niños y adolescentes su ingreso, permanencia,
conclusión oportuna y aprendizaje a lo largo de su educación básica.

3.1.2.    Fortalecer las acciones que permitan mejorar la calidad y ampliar la cobertura de los servicios de educación media
superior, otorgando apoyos para fomentar el acceso, reingreso, permanencia y egreso de este nivel educativo.

3.1.3.    Atender a la población en rezago educativo en todas las entidades federativas.

3.1.4.    Garantizar educación inclusiva, a través de incorporar de manera transversal en el sector educativo el principio del
Interés Superior de la Niñez, para evitar la deserción escolar.

3.1.5.    Impulsar que niñas, niños y adolescentes en situación de calle, albergues, refugios, en reclusión, jornaleros, entre
otros, reciban servicios educativos suficientes y pertinentes.

3.1.6.    Impulsar que planes y programas de estudio consideren la edad, madurez y circunstancias

particulares de niñas, niños y adolescentes, así como las tradiciones culturales.

3.1.7.    Promover que en el diseño de materiales educativos se consideren las condiciones, intereses y contextos específicos
de las niñas, niños y adolescentes.

3.1.8.    Promover que la Educación Integral en Sexualidad se renueve en planes y programas de estudio y en la formación
docente.

3.1.9.    Incorporar las perspectivas de género y de derechos de niñas, niños y adolescentes en la política educativa nacional.
Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes
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3.1.10.   Fortalecer acciones que garanticen a niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago y
vulnerabilidad el derecho a la educación de calidad.

Estrategia 3.2. Combatir la pobreza extrema y moderada entre la población infantil y adolescente en todas sus
dimensiones.

Líneas de acción

3.2.1.    Articular acciones para garantizar todos los derechos de niñas, niños y adolescentes en los municipios con alta y muy
alta marginación.

3.2.2.    Fortalecer sinergias entre programas sociales dirigidos a abatir la inseguridad alimentaria y que prioricen la atención
de las personas en pobreza extrema.

3.2.3.    Incrementar el acceso a comedores escolares en zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de
atención prioritaria.

3.2.4.    Coordinar los programas de transferencias de ingreso a hogares con niñas, niños y adolescentes en condiciones de
pobreza extrema y carencia por acceso a la alimentación.

3.2.5.    Procurar el otorgamiento de becas educativas a las niñas, niños y adolescentes en condición de pobreza, que
fomenten su asistencia a la escuela.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes
3.2.6.    Coordinar acciones de la APF destinadas a reducir la pobreza, con énfasis en la pobreza extrema.

Estrategia 3.3. Impulsar la igualdad sustantiva y no discriminación entre niñas, niños y adolescentes.
Líneas de acción

3.3.1.    Monitorear las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas para garantizar la igualdad sustantiva, de
oportunidades y la no discriminación.

3.3.2.    Promover un modelo de atención integral a la salud común para todo el Sistema Nacional de Salud.

3.3.3.    Garantizar que niñas, niños y adolescentes accedan en igualdad de condiciones, trato y oportunidades a la educación
básica y media superior.

3.3.4.    Eliminar cualquier imagen, contenido o estereotipo sexista y/o misógino de libros de texto y otros materiales didácticos
en educación básica y media superior.

3.3.5.    Promover la incorporación de la perspectiva de género para la igualdad sustantiva de niñas, niños y adolescentes en
la actuación institucional.

3.3.6.    Incrementar las acciones dirigidas a niñas y adolescentes que enfrenten condiciones económicas y sociales de
desventaja.

3.3.7.    Implementar acciones que contribuyan a erradicar los prejuicios, roles y estereotipos discriminatorios basados en la
idea de la inferioridad.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes
3.3.8.    Fortalecer medidas para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y

adolescentes.

Estrategia 3.4. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas,
niños y adolescentes con discapacidad.

Líneas de acción

3.4.1.    Articular los instrumentos de política pública que garanticen a niñas, niños y adolescentes con

discapacidad el disfrute de todos sus derechos.

3.4.2.    Promover el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

3.4.3.    Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o reducir las barreras físicas y de comunicación que impiden el
acceso y la participación de estudiantes con discapacidad.

3.4.4.    Promover modelos y prácticas escolares que permitan la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad
en todos los niveles educativos.

3.4.5.    Fomentar la creación de Centros de Atención especializados para niñas y niños con discapacidad.

3.4.6.    Favorecer la cobertura de los servicios de atención, cuidado y desarrollo integral infantil a niñas y niños con
discapacidad en los Centros de Atención existentes.

3.4.7.    Promover normas y protocolos para la movilidad y accesibilidad a personas con discapacidad y asegurar su
integración en espacios públicos, de acuerdo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes

3.4.8.    Concertar acciones para mejorar y adecuar los espacios públicos en que conviven niñas, niños y adolescentes con
discapacidad.

3.4.9.    Concertar acciones que contribuyan a la accesibilidad de personas con discapacidad en unidades de salud de primero
y segundo nivel.

Estrategia 3.5. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas,
niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes.

Líneas de acción

3.5.1.    Promover medidas afirmativas a favor de la igualdad y la no discriminación, que apoyen a que niñas, niños y
adolescentes indígenas y afrodescendientes disfruten de sus derechos.

3.5.2.    Diseñar y mejorar programas para disminuir rezago educativo en la población indígena, migrante y afrodescendiente.

3.5.3.    Garantizar infraestructura digna y dotación adecuada y oportuna de materiales educativos en planteles de
comunidades indígenas y de afrodescendientes.

3.5.4.    Fomentar que las niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes hablen, lean y escriban en sus lenguas.

3.5.5.    Impulsar la incorporación, en todos los fondos destinados a municipios indígenas, de la obligación de que un
porcentaje de los mismos se destine a campañas de difusión sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes y la
necesidad de eliminar los matrimonios forzados.

3.5.6.    Fomentar que niñas, niños y adolescentes preserven los saberes y las expresiones culturales y artísticas populares
de los pueblos indígenas y afrodescendientes.

Estrategia 3.6. Promover y garantizar entornos seguros y ambientes saludables, así como viviendas dignas, con
acceso universal a agua potable y saneamiento.

Líneas de acción
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3.6.1.    Incrementar el acceso a agua potable, en particular en zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de
atención prioritaria.

3.6.2.    Mejorar las condiciones sociales en zonas urbanas en situación de pobreza y pobreza extrema.

3.6.3.    Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial y peatonal, para niñas, niños y adolescentes en los
entornos comunitarios.

3.6.4.    Propiciar condiciones para crear ambientes libres de violencia en las instituciones educativas, para fomentar una
convivencia armónica y favorecer el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y el goce de sus derechos
humanos.

3.6.5.    Impulsar acciones que fomenten la cohesión comunitaria y desarrollen la resiliencia y la autoprotección en niñas,
niños y adolescentes.

3.6.6.    Generar estrategias y acciones de comunicación educativa a nivel nacional para públicos específicos, buscando
fortalecer una cultura ambiental para la sustentabilidad.

 

3.6.7.    Fomentar la articulación con el Sistema Educativo Nacional y proyectos de educación no formal e informal para la
conservación ambiental.

3.6.8.    Incluir acciones para prevenir la violencia hacía niñas, niños y adolescentes en las políticas públicas en materia de
prevención de desastres y reducción de riesgos.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

3.6.9.    Impulsar acciones que garanticen vivienda digna a niñas, niños y adolescentes.

Estrategia 3.7. Garantizar el derecho a la identidad mediante el registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno,
así como la protección de sus datos personales.

Líneas de acción

3.7.1.    Promover los mecanismos que permitan el registro de nacimientos de todas las niñas y niños de manera gratuita en
los plazos que establezca la legislación en la materia.

3.7.2.    Establecer medidas para garantizar el registro de nacimiento extemporáneo y/o nacidos en el exterior del país.

3.7.3.    Impulsar los mecanismos para que todas las oficialías y juzgados cuenten con la infraestructura necesaria para llevar
a cabo el registro de nacimientos.

3.7.4.    Impulsar mecanismos que garanticen la efectiva protección de los datos personales de niñas, niños y adolescentes.

Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes.

En la LGDNNA, se establece que la protección integral, es un conjunto de mecanismos que se deben ejecutar en los tres
órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las materias relacionadas con
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. La protección especial se activa cuando niñas, niños y adolescentes se
encuentran en situación de vulnerabilidad por diversas circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario,
psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación familiar, migratoria o apátrida, o bien,
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o
limiten el ejercicio de sus derechos. Para una efectiva protección y restitución de derechos, es indispensable un trabajo
coordinado de las Procuradurías de Protección con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de
educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los derechos
de niñas, niños y adolescentes.

Este objetivo, pretende atender las situaciones de emergencia y vulneración de derechos que puedan sufrir niñas, niños y
adolescentes en el país, garantizando las medidas de protección especial y restitución de derechos a las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en dichas circunstancias. También se busca con este objetivo, que la vinculación, coordinación y
articulación entre las instituciones responsables de la administración pública en los tres órdenes de gobierno garanticen en todo
momento todos los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Estrategia 4.1 Garantizar servicios efectivos de protección especial para la restitución de derechos y reparación del
daño en niños, niñas y adolescentes.

Líneas de acción

4.1.1.    Asegurar la implementación de un enfoque de protección especial y restitución de derechos e ISN a nivel nacional.

4.1.2.    Establecer mecanismos de coordinación nacional entre las instancias competentes para la ejecución de las medidas
de protección especial y restitución.

4.1.3.    Promover la armonización de criterios para determinar medidas especiales de protección y planes de restitución de
derechos de la infancia.

4.1.4.    Capacitar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno sobre protección especial y restitución de derechos de la
infancia.

4.1.5.    Restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas del delito o de violaciones a sus

derechos humanos, en coordinación y articulación con los tres niveles de gobierno.

4.1.6.    Promover la instrumentación de mecanismos de colaboración Interprocuradurías de Protección.

4.1.7.    Impulsar mecanismos nacionales que garanticen a las niñas, niños y adolescentes la prioridad en el ejercicio de sus
derechos.

4.1.8.    Impulsar a nivel nacional procesos que privilegien el acogimiento familiar y el ISN.

Estrategia 4.2. Fortalecer los entornos familiares, disminuir la institucionalización(20) de niñas, niños y adolescentes,
homologar procedimientos de adopción y regularizar los CAS.

Líneas de acción

4.2.1.    Promover políticas y programas de prevención de separación innecesaria de la familia, considerando los procesos de
adopción como última opción.

4.2.2.    Desarrollar modalidades de cuidados alternativos, incluyendo el acogimiento familiar por familiares, familias ajenas,
cuidado residencial y adopciones.

4.2.3.    Generar mecanismos de colaboración con las entidades federativas, que permitan la homologación de procedimientos
de adopción nacional e internacional.

4.2.4.    Garantizar el ISN en todos los procedimientos de adopción.

4.2.5.    Impulsar a nivel nacional la erradicación de adopciones entre particulares.

4.2.6.    Garantizar el cumplimiento de los criterios para la autorización, registro, certificación y supervisión de los CAS y otros.
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4.2.7.    Impulsar la creación de grupos interinstitucionales para la homologación de criterios, la supervisión coordinada de los
CAS y otros.

4.2.8.    Establecer directrices sobre modalidades alternativas de cuidado de niñas, niños y adolescentes en CAS y otros.

4.2.9.    Armonizar, de manera coordinada, la normativa, servicios, supervisión y registros de los CDII, bajo el ISN.

Estrategia 4.3. Fortalecer la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes
acompañados, no acompañados o en condición de refugiados.

Líneas de acción

4.3.1.    Capacitar a autoridades responsables sobre protección y restitución de derechos de niñez y adolescencia migrante
acompañada, no acompañada o que requiera protección especial.

4.3.2.    Fortalecer los procedimientos operativos de protección especial, creando mecanismos de colaboración diferenciados
para proteger y restituir los derechos de la infancia.

4.3.3.    Colaborar con entidades federativas para impartir cursos sobre protección de la niñez y adolescencia migrante o con
necesidades de protección internacional.

4.3.4.    Impulsar, en coordinación con los sectores social y privado, la habilitación de alojamientos para infancia migrante o en
condición de refugiada.

4.3.5.    Capacitar al personal del INM y de la Procuraduría de Protección en la implementación del Protocolo de
procedimientos administrativos migratorio.

Estrategia 4.4 Garantizar en todo momento todos los derechos de niñas, niños y adolescentes en las situaciones de
emergencias.

Líneas de acción

4.4.1.    Impulsar acciones en las actividades del Sistema Nacional de Protección Civil, para prevenir violaciones y
salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes en caso de emergencias o desastres.

4.4.2.    Contemplar los derechos de niñas, niños y adolescentes en los planes y programas de protección

civil.

4.4.3.    Fortalecer el marco normativo en materia de protección civil que incluya el enfoque preventivo para garantizar los
derechos de la niñez y adolescencia en caso de emergencias o desastres.

4.4.4.    Promover el ISN en la búsqueda de familiares, registro e identificación de niñas, niños y adolescentes.

4.4.5.    Impulsar la colaboración entre los órdenes de gobierno, para la búsqueda y localización de niñas, niños y
adolescentes, a través de la coordinación nacional del programa Alerta Amber.

4.4.6.    Colaborar en el intercambio de información para el diseño de registros o bases de datos entre las autoridades
competentes.

4.4.7.    Difundir información a nivel nacional, que contribuya a la búsqueda de familiares e identificación de niñas, niños y
adolescentes no localizados.

4.4.8.    Elaboración coordinada de protocolos de actuación en los casos de búsqueda e identificación de niñas, niños y
adolescentes no localizados.

4.4.9.    Incentivar mecanismos de protección y atención a niñas, niños y adolescentes de cuyos familiares adultos se
desconozca su paradero.

4.4.10.   Promover mecanismos de registro de niñas, niños y adolescentes desaparecidos, con información necesaria y
suficiente.

Estrategia 4.5. Asegurar el acceso a la justicia a niñas, niños y adolescentes garantizando el ISN en todo proceso
judicial o administrativo.

Líneas de acción

4.5.1.    Ejercer la representación y asistencia jurídica de niñas, niños y adolescentes en todo proceso judicial o administrativo.

4.5.2.    Garantizar los derechos e ISN mediante sistemas integrales y especializados en los procesos judiciales o
administrativos de niñez y adolescencia.

4.5.3.    Impulsar la coordinación y colaboración interinstitucional en materia de representación y asistencia jurídica de niñas,
niños y adolescentes.

4.5.4.    Promover la homologación de criterios en la representación coadyuvante o en suplencia dentro de los procedimientos
judiciales o administrativos.

4.5.5.    Establecer mecanismos concurrentes, participativos y con enfoque de derechos de niñez y adolescencia, que
garanticen acceso a la asesoría jurídica.

4.5.6.    Impulsar la capacitación de las autoridades de las entidades federativas en materia de representación y asistencia
jurídica.

4.5.7.    Dar seguimiento al proceso de implementación del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

4.5.8.    Desarrollar mecanismos que garanticen la reinserción social de las y los adolescentes en conflicto con la ley.

4.5.9.    Instrumentar acciones para garantizar todos los derechos de hijas e hijos de personas privadas de su libertad.

Estrategia 4.6. Erradicar el trabajo infantil y proteger a las y los adolescentes trabajadores en edad permitida.

Líneas de acción

4.6.1.    Fortalecer y coordinar los mecanismos instrumentados por la APF para prevenir y eliminar el trabajo infantil.

4.6.2.    Contribuir a la erradicación del trabajo de personas menores de 15 años.

 

4.6.3.    Fortalecer la empleabilidad de adolescentes de 15 a 17 años.

4.6.4.    Promover acciones enfocadas a combatir las causas que generan que niñas y niños trabajen.

Estrategia 4.7. Impulsar y fortalecer los mecanismos de coordinación para reducir las violaciones a derechos de
niñas, niños y adolescentes relacionadas al abuso, explotación, tráfico y trata y otras formas de violencia.

Líneas de acción

4.7.1.    Impulsar el diseño y articulación nacional de un modelo de prevención, atención y erradicación de la violencia contra
niñas, niños y adolescentes.

4.7.2.    Incentivar la articulación de todos los servicios para la atención inmediata en los casos de trata, abuso y explotación
sexual a niñas, niños y adolescentes.
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4.7.3.    Impulsar protocolos y mecanismos de canalización y atención en el sector salud, educación y protección especial, en
los casos de violencia a niñas, niños y adolescentes.

4.7.4.    Coadyuvar a salvaguardar la integridad y los derechos de las niñas, niños y adolescentes para evitar que
desaparezcan

4.7.5.    Establecer mecanismos de prevención y atención de los delitos en materia de trata de niñas, niños y adolescentes y
abuso sexual.

4.7.6.    Coordinar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto que afecten a niñas, niños y adolescentes en sus
derechos.

4.7.7.    Promover mecanismos de denuncia, prevención y atención a niñas, niños y adolescentes vía las nuevas TIC, que
incluyan accesibilidad web.

4.7.8.    Establecer en los espacios donde conviven niñas, niños y adolescentes, mecanismos de denuncias amigables en
caso de violación a sus derechos.

4.7.9.    Elaborar protocolos de actuación para prevenir, atender y canalizar casos de acoso o violencia escolar en todos los
centros educativos en los que asisten niñas, niños y adolescentes, a fin de contribuir a erradicar este fenómeno.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

4.7.10.   Incorporar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la actuación policial y de seguridad nacional.

Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores involucrados para formular, ejecutar y acompañar articuladamente
programas de protección de niñez y adolescencia.

La LGDNNA mandata que para asegurar la adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes se deberán
coordinar y vincular los sectores público (en sus tres órdenes), social y privado, atendiendo facultades, competencias y
concurrencia del sector público para la formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones
en materia de protección y ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia, asegurando un enfoque integral, transversal y
con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno.

A través de este objetivo se busca promover alianzas multisectoriales, delimitar líneas de trabajo para asegurar la
coordinación entre los sistemas nacionales existentes y desarrollar capacidades de implementación de los gobiernos federal,
locales y municipales, así como asegurar presupuestos adecuados, a fin de garantizar la institucionalidad requerida para el
ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Para lograr esta tarea se requiere, además, contar con el Sistema Nacional de Información que integre datos desagregados
que permitan monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, incluyendo
indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se coordinará y compartirá, a su vez, con otros sistemas
nacionales.

La recopilación, análisis y seguimiento de datos, así como la comparación territorial (entidades federativas y municipios),
coadyuvará en la definición de prioridades para el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas dirigidas a
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.

 

Estrategia 5.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la gestión de la Administración
Pública Federal.

Líneas de acción

5.1.1.    Transversalizar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la estructura funcional y procesos de
gestión institucional de la APF.

5.1.2.    Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes en el diseño, implementación y seguimiento de política
pública.

5.1.3.    Generar herramientas de análisis del gasto transversal en las siguientes etapas del ciclo de vida de niñas, niños y
adolescentes: primera infancia, básica y adolescencia.

5.1.4.    Utilizar las herramientas de información existentes, para realizar el seguimiento y divulgación del gasto transversal
realizado para el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

5.1.5.    Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y sentencias de organismos internacionales de derechos
humanos vinculadas a niñez y adolescencia.

5.1.6.    Desarrollar mecanismos que articulen los programas, estrategias, acciones y presupuestos de la APF asegurando el
enfoque de derechos de niñez y adolescencia.

5.1.7.    Establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema Nacional de Protección Integral y los demás Sistemas
Nacionales Gubernamentales, favoreciendo el ISN.

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes

5.1.8.    Favorecer en los programas sociales acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes.

Estrategia 5.2. Fortalecer la implementación de los sistemas locales y municipales de protección integral de niñas,
niños y adolescentes.

Líneas de acción

5.2.1.    Promover el fortalecimiento de los sistemas locales y municipales de protección integral de niñas, niños y
adolescentes.

5.2.2.    Promover la conformación de comisiones o conferencias de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales y
Procuradurías Locales que favorezcan su funcionamiento.

5.2.3.    Asesorar y apoyar en la formulación de los programas locales de protección de niñas, niños y adolescentes.

5.2.4.    Promover el desarrollo de las capacidades institucionales y humanas de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas
Locales para el ejercicio de sus atribuciones.

5.2.5.    Promover el fortalecimiento de las Procuradurías Estatales de Protección de niñas, niños y adolescentes.

5.2.6.    Desarrollar las capacidades institucionales y humanas de las Procuradurías Estatales de Protección para el ejercicio
de sus atribuciones.

5.2.7.    Promover esquemas regionales de colaboración para favorecer el acceso de niñas, niños y adolescentes a
autoridades de protección de primer contacto.

Estrategia 5.3. Fortalecer la coordinación multisectorial y colaboración con instancias públicas y privadas en la
instrumentación de programas sociales y de protección.

Líneas de acción

5.3.1.    Establecer mecanismos de colaboración interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno para la implementación
de los programas nacional, estatales y municipales.
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5.3.2.    Fortalecer la colaboración entre los sistemas de protección y las OSC para ampliar el acceso y cobertura a los
derechos de supervivencia, desarrollo, protección y participación.

5.3.3.    Fortalecer la coordinación, colaboración y participación social en programas sociales y de protección de los distintos
órdenes de gobierno.

5.3.4.    Promover la coordinación y colaboración de acciones entre las Secretarías Locales, los SEDIF, las Procuradurías
Estatales de Protección y las OSC.

5.3.5.    Fomentar grupos interinstitucionales e intersectoriales para definir e implementar instrumentos normativos y
protocolos para la protección de niñez y adolescencia.

 

5.3.6.    Impulsar mecanismos de colaboración que amplíen la coinversión social en proyectos que promuevan los derechos
de niñas, niños y adolescentes.

5.3.7.    Incorporar la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en los fondos de coinversión social.

5.3.8.    Incentivar los proyectos productivos en comunidades y localidades de alta y muy alta marginación, que favorezcan el
ingreso familiar.

5.3.9.    Considerar la participación de las OSC en los procesos de institucionalización del enfoque de derechos de niñez y
adolescencia.

5.3.10.   Coordinar la participación corresponsable de los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social para el
fortalecimiento de la Gestión Integral del Riesgo de Desastre enfocado a las niñas, niños y adolescentes.

Estrategia 5.4. Facilitar la generación y acceso a información que permita monitorear y dar seguimiento al
cumplimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción

5.4.1.    Coordinar el intercambio de información cualitativa y cuantitativa de niñas, niños y adolescentes entre los tres órdenes
de gobierno.

5.4.2.    Establecer criterios y estándares que permitan la exportación de información entre los distintos sistemas nacionales
de información existentes.

5.4.3.    Promover la concurrencia de recursos humanos, materiales, infraestructura y financieros para el diseño,
instrumentación y administración del SNI y SEI.

5.4.4.    Establecer un programa de capacitación dirigido a responsables de los tres niveles de gobierno sobre el uso y
requerimientos del SNI.

5.4.5.    Establecer mecanismos para hacer llegar información a regiones sin acceso a servicios en línea.

5.4.6.    Desarrollar indicadores de monitoreo respecto a las medidas y acciones de protección especial para niñez y
adolescencia en situación de vulnerabilidad.

5.4.7.    Promover diálogos con los sectores social, privado, académico y organismos internacionales sobre el cumplimiento de
derechos de niñas, niños y adolescentes en los diversos ámbitos.

5.4.8.    Proporcionar la información necesaria para la evaluación de las políticas de desarrollo vinculadas con la protección de
niñas, niños y adolescentes.

5.4.9.    Incluir la prevención a violaciones a derechos de niñas, niños y adolescentes en bases de datos que se incorporarán
en el Atlas Nacional de Riesgos.

5.4.10.   Conformar, presidir y dar seguimiento al Comité Técnico Especializado en Información sobre la Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes.

Estrategia 5.5. Promover la evaluación de políticas de desarrollo social vinculadas a la protección de los derechos de
la infancia.

Líneas de acción

5.5.1.    Definir un esquema de evaluación de las políticas de desarrollo social vinculadas con protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes de corto, mediano y largo plazo.

5.5.2.    Contribuir a la generación de un sistema de información de mediano plazo mediante la actualización de los estudios
sobre pobreza infantil.

CAPÍTULO IV. INDICADORES

OBJETIVO INDICADORES

1. Generar cambios para una cultura de
acceso a información y participación
efectiva y sistemática con enfoque de
derechos de niñez y adolescencia.

1.1 Porcentaje de niños/as de entre 1 y 14 años que
experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante el
último mes.
1.2 Porcentaje de avance en la incorporación de los principios
establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las entidades
federativas.
1.3. Porcentaje de dependencias y entidades de la APF,
integrantes del SIPINNA, que cuentan con al menos un mecanismo
de participación de niñas, niños y adolescentes en los procesos de
elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas de
su sector.

 

Objetivo 2. Garantizar el acceso de las
niñas, niños y adolescentes al ejercicio
de sus derechos relacionados con la
supervivencia.

2.1 Tasa de mortalidad de niñas, niños y adolescentes.
2.2 Prevalencia de desnutrición, peso para la edad (% de niños
menores de cinco años)
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Objetivo 3. Garantizar el acceso de las
niñas, niños y adolescentes al ejercicio
de sus derechos relacionados con el
desarrollo.

3.1 Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de
pobreza extrema, según la medición de pobreza multidimensional
de CONEVAL.
3.2 Tasa neta de cobertura en educación media superior.

Objetivo 4. Garantizar medidas de
protección especial y restitución de
derechos de niñas, niños y adolescentes.

4.1 Porcentaje de egresos hospitalarios totales de niñas, niños y
adolescentes por causas de lesiones.
4.2 Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14
años.
4.3 Porcentaje de solicitudes de adopción nacional e internacional
resueltas por el Comité Técnico de Adopción.

Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores
involucrados para formular, ejecutar y
acompañar articuladamente programas
de protección de niñez y adolescencia.

5.1 Incidencia de carencias sociales en niñas, niños y
adolescentes.
5.2 Porcentaje de avance en la implementación de los 32 Sistemas
Estatales de Información y de 1 Sistema Nacional de Información
de niñas, niños y adolescentes.

FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES

Ficha de indicador 1.1
 

Elemento
 

Características
 

Indicador
1.1 Porcentaje de niños/as de entre 1 y 14 años que
experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante el
último mes.

Objetivo del programa
1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y
participación efectiva y sistemática con enfoque de derechos de
niñez y adolescencia.

Descripción General

El indicador permite conocer el porcentaje de niñas, niños y
adolescentes, de entre 1 y 14 años que experimentaron
agresión psicológica o castigo físico en el último mes. Se
pretende medir en qué magnitud se produce un cambio en las
relaciones intrafamiliares o interpersonales libres de violencia
como valoración de que ya no se les considera como propiedad
de los padres o como seres incapaces o conflictivos que
requieren se les corrija, incluso con castigos físicos, a partir de
las acciones del programa.

 

Observaciones

Variables:
x= Porcentaje de niñas, niños y adolescentes de entre 1 y 14
años que experimentaron agresión psicológica o castigo físico
durante el último mes.
n= Número de niños/as de entre 1 y 14 años que
experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante el
último mes.
t= Número total de niños/as de entre 1 y 14 años.
Por lo tanto,
x=(n/t) * 100

Periodicidad Trienal.

Fuente
El Instituto Nacional de Salud Pública publicará los resultados
definitivos de la ENIM en el año 2016.
http://www.insp.mx/enim2015.html

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia
encargada de reportar el indicador.

Línea Base 2015 Meta 2018

63.1% (preliminar) 50.5%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
De conformidad con la meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas que establece
como meta para el 2030 "Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura
contra los niños", la meta del indicador propuesto puede establecerse como el cociente de la (línea base
2015/15)*3 y obtendremos el porcentaje que se espera se reduzca el indicador al año 2018.
La ENIM define: Agresión psicológica incluye llamar tonto/flojo o alguna cosa parecida; gritarle al/a niño/a
Castigo físico: Zarandear o sacudir; dar nalgadas o pegar en el trasero solo con las manos; pegar en el trasero
con algún objeto como cinturón, cepillo de cabello, zapato, palo o algún otro objeto duro; pegar en la cara,
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cabeza u orejas con la mano; pegar con la mano en el brazo, pierna o mano; o dar una paliza, es decir, golpear
una y otra vez lo más fuerte que se puede.

 
Ficha de indicador 1.2

 
Elemento

 
Características

 

Indicador

Porcentaje de avance en la incorporación de los principios
establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las
entidades federativas.

Objetivo del programa
1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y
participación efectiva y sistemática con enfoque de derechos de
niñez y adolescencia.

 

Descripción General

Mide el avance nacional en la incorporación de los principios
establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las
entidades federativas, ya sea en materia de matrimonio infantil
(código civil), trabajo infantil (legislación laboral en entidades
federativas) o adopciones (legislación civil en entidades
federativas).

Observaciones

Variables:
X= Porcentaje de avance en la incorporación de los principios
establecidos en la LGDNNA, en al menos un instrumento legal
de las entidades federativas.
n= Sumatoria de preceptos legales armonizados por las
entidades federativas.
t= Total de entidades federativas.
Donde, t= 32
Por lo tanto,
x=(n/32) * 100

Periodicidad Anual

Fuente

Normativa publicada en los periódicos oficiales de las entidades
federativas.
Las Secretarías Ejecutivas del SIPINNA de las entidades
federativas proveerán la información necesaria.

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia
encargada de reportar el indicador.

Línea Base 2016 Meta 2018

56.25% 100%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
Para el indicador se están considerando las 32 entidades federativas del país, por lo que la meta es
incorporar en al menos 32 instrumentos legales (uno por entidad federativa) ya sea en materia de
matrimonio infantil (código civil), trabajo infantil legislación laboral en entidades federativas) o adopciones
(legislación civil) los principios de la LGDNNA. Para el año 2016, 18 entidades federativas ya han realizado
modificaciones para establecer la edad mínima a los 18 años para contraer matrimonio, lo cual es acorde a
la prohibición de matrimonio infantil establecido en la LGDNNA, lo que equivale a x=(18/32) * 100 = a
56.25% y se estima que para el año 2018 se cumpla la meta en su totalidad.

 
Ficha de indicador 1.3

 
Elemento

 
Características

 

Indicador

Porcentaje de dependencias y entidades de la APF, integrantes del
SIPINNA, que cuentan con al menos un mecanismo de participación
de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de
las propuestas de programas y políticas públicas de su sector.

Objetivo del programa
1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y
participación efectiva y sistemática con enfoque de derechos de
niñez y adolescencia.

 

Descripción General Se entiende por mecanismos a los recursos metodológicos que han
sido emitidos de manera formal para llevar a cabo un proceso
participativo.
El indicador permite conocer el Porcentaje de dependencias de la
APF, integrantes del SIPINNA, que cuentan con al menos un
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mecanismo de participación de niñas, niños y adolescentes en los
procesos de elaboración de las propuestas de programas y políticas
públicas de su sector, los cuales han sido emitidos a través de
lineamientos, directrices, protocolos, reglas de operación, acuerdos
o similares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31,
fracción V, del Reglamento de la LGDNNA.

Observaciones

Variables:
X= Porcentaje de dependencias de la APF, integrantes del SIPINNA,
que cuentan con mecanismos de participación de niñas, niños y
adolescentes en los procesos de elaboración de las propuestas de
programas y políticas públicas de su sector.
n= Número de dependencias y entidades de la APF integrantes del
SIPINNA que incorporan algún mecanismo de participación en su
normativa interna.
t= Dependencias y entidades integrantes del SIPINNA que pueden
incluir mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes
en los programas y políticas públicas de su sector.
Donde, t= 7
Por lo tanto,
x=(n/7) * 100

Periodicidad Anual

Fuente

Normativa publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o
reportada por las dependencias, integrantes del SIPINNA, en el que
se establezcan mecanismos de participación de NNA.
La información de este indicador se podrá verificar en los siguientes
portales:
http://dof.gob.mx/
http://www.gob.mx/

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de
reportar el indicador.

Línea Base 2016 Meta 2018

0%
 

100%
 

Consideraciones para el cálculo de la meta:
Para el indicador se están considerando las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la LGDNNA, cuentan con funcionarios integrantes
del SIPINNA, y que pueden incluir mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes en los
programas y políticas públicas de su sector: Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores;
Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, y Sistema Nacional DIF.

 

Ficha de indicador 2.1
 

Elemento
 

Características
 

Indicador Tasa de mortalidad de niñas, niños y adolescentes.

Objetivo del programa Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al
ejercicio de sus derechos relacionados con la supervivencia.

 

Descripción General
El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de acciones del
programa para mejorar las condiciones de vida de la población de niñas,
niños y adolescentes y por lo tanto para disminuir su tasa de mortalidad.

Observaciones
Número de defunciones de personas de 0 a 17 años en cada año específico
por cada 10.000 habitantes, (desagregado por sexo, edad y distribución
geográfica).

Periodicidad Anual

Fuente

INEGI: Mortalidad general. Defunciones anuales de personas de 0 a 17 años.
http://www.inegi.org.mx/est/lista_cubos/consulta.aspx?p=adm&c=4
Proyecciones de población CONAPO. http://conapo.gob.mx/es/CONAPO/

 Proyecciones
 

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de reportar
el indicador.
La información del indicador se podrá verificar en el portal electrónico de la
Dirección General de Información en Salud, de la Secretaría de Salud.
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/std_defunciones.html
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Línea Base 2014 Meta 2018

10.21 defunciones por cada
10,000 habitantes de 0 a 17
años

9.03 defunciones por cada 10,000 habitantes de 0 a 17 años

Consideraciones para el cálculo de la meta:
El último dato disponible de la estadística de INEGI es 2014.
Para el indicador se están considerando las metas de las tasas de mortalidad infantil y tasa de mortalidad por
accidentes del Programa Sectorial de Salud 2013-2018, así como las proyecciones de población de CONAPO.

 

Ficha de indicador 2.2
 

Elemento
 

Características
 

Indicador 2.2.- Prevalencia de desnutrición, peso para la edad (% de niños
menores de cinco años)

Objetivo del programa
Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y
adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con la
supervivencia.

 

Descripción General

El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de
acciones del programa para mejorar las condiciones de vida de la
población de niñas, niños y adolescentes y por lo tanto para
disminuir la prevalencia de desnutrición de niñas y niños menores
de 5 años.
La prevalencia de desnutrición se entiende como bajo peso,
medido como el porcentaje de niños menores de 5 años cuya peso
para la edad es más de dos desviaciones estándar por debajo de
la mediana para la referencia de población internacional. Los datos
se basan en nuevos patrones de crecimiento infantil que la
Organización Mundial de la Salud publicó en 2006.

Observaciones

X= Porcentaje de niños menores de 5 años cuyo peso para la edad
es más de dos desviaciones estándar por debajo de la mediana
para la referencia de población internacional.
n= Número de niños menores de 5 años cuyo peso para la edad es
más de dos desviaciones estándar por debajo de la mediana para
la referencia de población internacional.
t= Total de niños menores de cinco años.
Por lo tanto,
x=(n/t) * 100

Periodicidad Sexenal

Fuente
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
http://ensanut.insp.mx/

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada
de reportar el indicador.

Línea Base 2012 Meta 2018

2.8%
 

2.2%
 

Consideraciones para el cálculo de la meta:
Dado que la fuente de este indicador es la ENSANUT, y ésta se levanta de manera sexenal, el último dato
disponible es de la ENSANUT 2012. Por esta misma razón, la información de dicho indicador en los
Indicadores de desarrollo Mundial de Banco Mundial también aparece cada 6 años.
Para el indicador se están considerando la tendencia mostrada entre la ENSANUT 2006 y la 2012, de tal
manera que se espera una disminución de 0.6% para ubicarse en el 2018 en 2.2%
Cabe mencionar que este indicador sirve de comparabilidad internacional con los indicadores de desarrollo
mundial de Banco Mundial. http://databank.bancomundial.org/data/reports.aspx?source=indicadores-del-
desarrollo-mundial#

 

Ficha de indicador 3.1
 

Elemento
 

Características
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Indicador Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza
extrema, según la medición de pobreza multidimensional de
CONEVAL.

Objetivo del programa
Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y
adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con el
desarrollo.

 

Descripción General

En un contexto de recursos limitados y casi la mitad (46.2%) de la
población mexicana en condición de pobreza, las intervenciones
de política social a favor de niñas, niños y adolescentes del país
debieran focalizarse en aquel subconjunto de la población con
necesidades más apremiantes. De ahí la pertinencia de medir los
avances del PRONAPINNA en la población en condición de
pobreza extrema, donde la incidencia de carencias sociales y la
falta de ingresos se agudizan.
El indicador mide la efectividad del conjunto de acciones del
programa para incidir favorablemente en aquellas niñas, niños y
adolescentes con mayor incidencia de carencias sociales e
ingresos insuficientes para cubrir sus necesidades alimentarias
básicas.

Observaciones
Porcentaje de personas de 0 a 17 años que se encuentran en
condición de pobreza extrema, (desagregado por sexo, edad y
distribución geográfica).

Periodicidad Bienal

Fuente

La medición de la pobreza con el enfoque multidimensional combina
tres espacios analíticos: el bienestar económico, los derechos sociales
y el contexto territorial o comunitario.
Estimaciones del CONEVAL con base en la metodología
multidimensional de medición de la pobreza. Puede consultarse en los
siguientes vínculos: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?
codigo=5146940&fecha=16/06/2010
http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2014.aspx

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de
reportar el indicador.

Línea Base 2014 Meta 2018

11.5% 10.1%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
La fuente de este indicador son las mediciones de CONEVAL que en este caso se realizan cada dos años.
La meta asume que hacia 2030, la pobreza extrema en niños y adolescentes se reduce a la mitad, en línea con lo
establecido en la meta 1.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: "Para 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones
con arreglo a las definiciones nacionales".

 

Ficha de indicador 3.2
 

Elemento
 

Características
 

Indicador Tasa neta de cobertura en educación media superior.

Objetivo del programa
Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y
adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con el
desarrollo.

 

Descripción General
El indicador muestra el porcentaje de la matrícula contenida en el
rango de edad de 15 a 17 años para el nivel educativo de media
superior, respecto a la población de ese mismo rango de edad.

Observaciones Variables:
x= Porcentaje de personas de 15 a 17 años que se encuentran
inscritos al inicio de cada ciclo escolar en el nivel educativo de
media superior.
n= Número personas de 15 a 17 años que se encuentran inscritos
al inicio de cada ciclo escolar en el nivel educativo de media
superior.
t= Total personas de 15 a 17 por entidad federativa y año según las
proyecciones de población de CONAPO.
Por lo tanto,
x=(n/t) * 100
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Periodicidad Anual

Fuente

La estimación de la tasa de cobertura la realiza la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación de la S
La página electrónica del Sistema de Información y Gestión Educativa en la que se puede verificar el indicador es:
http://www.siged.sep.gob.mx/SIGED/faces/oracle/webcenter/portalapp/pages/home.jspx?
_afrLoop=494593673432174&_afrWindowMode=0&_afrWindowId=null&_adf.ctrl-
state=mmocwj15l_65#!%40%40%3F_afrWindowId%3Dnull%26_afrLoop%3D494593673432174%26_afrWindowM

Referencias
adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de reportar el indicador.

Línea Base
ciclo
escolar
2015-2016

Meta ciclo escolar 2018-2019

70.6% 75.4%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
La meta propuesta para el inicio del ciclo escolar 2018-2019 se estima a partir del promedio que presenta la cobertura de educac
crecimiento de 1.6% anual, por lo que se ubica en 75.4%.

 

Ficha de indicador 4.1
 

Elemento
 

Características
 

Indicador 4.1 Porcentaje de egresos hospitalarios totales de niñas, niños y
adolescentes por causas de lesiones (EHNNAL).

Objetivo del programa Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Descripción General

El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de
acciones del programa para mejorar las condiciones de vida de la
población de niñas, niños y adolescentes y por lo tanto para
disminuir las condiciones de violencia a las que están expuestos y
disminuir los casos de lesiones.

 

Observaciones

Porcentaje de casos de lesiones sufridas personas de 0 a 17 años
en cada año específico, (desagregado por sexo, edad y
distribución geográfica).
Donde:
TEHNNAL = Total de egresos hospitalarios de niñas, niños y
adolescentes por causa de lesiones.
TEHL= Total de egresos hospitalarios por lesiones.
Por lo tanto:
EHNNAL=( åTEHNNAL /å TEHL)*100

Periodicidad Anual

Fuente
S. SALUD. Base de Datos de Lesiones y Causas de Violencia, de la
Secretaría de Salud.
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesiones.html

Referencias adicionales

La Dirección General de Normatividad, Promoción y Difusión de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, adscrita a la Procuraduría
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SNDIF, será
la encargada de reportar los avances de este indicador.

Línea Base 2014 Meta 2018

36.34% 32.34%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
El último dato disponible de la estadística de SALUD es 2014.
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Para el indicador se están considerando las metas del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia
y la Delincuencia 2014-2018 que propone mejorar la percepción en 2 unidades porcentuales entre 2014 y 2018, así
como el promedio de descenso de un punto porcentual anual que muestra el propio indicador.

 

Ficha de indicador 4.2
 

Elemento
 

Características
 

Indicador 4.2 Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14
años.

 

Objetivo del programa Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Descripción General

El indicador mide la proporción de niñas, niños y adolescentes
menores de 14 años que se encuentran ocupados en alguna
actividad económica, condición que está prohibida por la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

Observaciones

Variables:
x= Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años.
n= Número niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años que se encuentran ocupados en alguna
actividad económica.
t= Total de Número niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años de edad.
Por lo tanto,
x=(n/t) * 100

Periodicidad Bienal

Fuente Módulo de trabajo infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo de INEGI (MTI).

Referencias
adicionales

La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de reportar el indicador con
información proporcionada por la Dirección General de Investigación y Estadística del Trabajo de la
STPS.
La información de este indicador se podrá verificar en el portal electrónico siguiente:
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/modulos/mti/mti2013/default.aspx

Línea Base 2013 Meta 2018

4.6%
 

3.0%
 

Consideraciones para el cálculo de la meta:
Para la estimación de la meta se tomó la estimación del Programa Nacional para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y
Proteger a los Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida.

 

Ficha de indicador 4.3
 

Elemento
 

Características
 

Indicador 4.3 Porcentaje de solicitudes de adopción nacional e
internacional resueltas por el Comité Técnico de Adopción.

 

Objetivo del programa Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Descripción General El indicador mide la proporción de solicitudes de adopción
nacional o internacional resueltas por el Comité técnico de
adopción y substanciados por la Procuraduría Federal de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad
con los Lineamientos en Materia de Adopción del SNDIF.
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Observaciones

Variables:
x= Porcentaje de solicitudes de adopción resueltas por el
Comité de Adopción.
n= Número solicitudes de adopción resueltas por el Comité de
Adopción.
t= Total de solicitudes de adopción puestas a consideración del
Comité de Adopción.
Por lo tanto,
x=(n/t) * 100

Periodicidad Anual

Fuente Informe estadístico de procedimientos de adopción nacional e
internacional SNDIF

Referencias adicionales

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del SNDIF, será la encargada de reportar los
avances de este indicador.
La información de este indicador se podrá verificar en el portal
electrónico siguiente:
http://sitios.dif.gob.mx/pdmf/estadisticas/adopciones/#

Línea Base 2016 Meta 2018

0% 100%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
En tanto se trata de un nuevo mecanismo de resolución de las solicitudes de adopción, establecido a partir de
la fecha de publicación de los Lineamientos en materia de Adopción del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2016, la línea base es cero
solicitudes resueltas y se estima que para el año 2018 se cumpla la meta de resolver el 100% de los casos de
adopción nacional e internacional que sean puestos a consideración del Comité Técnico de Adopción.

 

Ficha de indicador 5.1
 

Elemento
 

Características
 

Indicador 5.1 Incidencia de carencias sociales en niñas, niños y
adolescentes.

 

Objetivo del programa
Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores involucrados para
formular, ejecutar y acompañar articuladamente programas de
protección de niñez y adolescencia.

Descripción General
El indicador mide la efectividad del conjunto de acciones del
programa para garantizar el acceso a los derechos para el desarrollo
social determinados en la Ley General de Desarrollo Social.

Observaciones Porcentaje de personas de 0 a 17 años con cada carencia social
(desagregado por sexo, edad y distribución geográfica).

Periodicidad Bienal

Fuente

La medición de la pobreza con el enfoque multidimensional combina
tres espacios analíticos: el bienestar económico, los derechos
sociales y el contexto territorial o comunitario.
Estimaciones del CONEVAL con base en la metodología
multidimensional de medición de la pobreza. Puede consultarse en
los siguientes vínculos:
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?
codigo=5146940&fecha=16/06/2010
http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2014.aspx

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de
reportar el indicador.

Línea Base 2014 Meta 2018

 

Rezago educativo 8.0%
 

Carencia de Acceso a servicios
de salud 16.2%

 

 

Rezago educativo 6.0%
 

Carencia de Acceso a servicios
de salud

13.0%
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Carencia de Acceso a seguridad
social

62.6%
 

Carencia en Calidad y espacios
en la vivienda 16.7%

 
Carencia de Servicios básicos en
la vivienda 24.8%

 
Carencia en Alimentación 27.6%

 
 

Carencia de Acceso a seguridad
social

61.9%
 

Carencia en Calidad y espacios
en la vivienda

13.2%
 

Carencia de Servicios básicos
en la vivienda

22.0%
 

Carencia en Alimentación 25.6%
 

 

Consideraciones para el cálculo de la meta:
·  Para 5 de 6 carencias sociales (acceso a servicios de salud es la excepción) las metas se obtienen proyectando

linealmente el porcentaje de personas de 0 a 17 años con base en el desempeño registrado en el periodo 2010-2014.
·  Para la carencia por acceso a los servicios de salud, se asume un abatimiento de 1.3 millones de personas que

equivalen al desempeño registrado en el periodo 2012-2014.

 

Ficha de indicador 5.2
 

Elemento
 

Características
 

Indicador
Porcentaje de avance en la implementación de los 32 Sistemas
Estatales de Información y de 1 Sistema Nacional de
Información de niñas, niños y adolescentes.

 

Objetivo del programa
Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores involucrados
para formular, ejecutar y acompañar articuladamente
programas de protección de niñez y adolescencia.

Descripción General

Mide el avance nacional de la implementación en las entidades
federativas de los Sistemas Estatales de Información y el
avance de implementación del Sistema Nacional de
Información.
Para la medición de este indicador se considerará que tanto los
Sistemas Estatales de Información como el Sistema Nacional
de Información cuenten con indicadores cualitativos y
cuantitativos de los derechos de niñas, niños y adolescentes en
las dimensiones de Supervivencia, Desarrollo, Protección y
Participación.

Observaciones

Para los Sistemas Estatales de Información:
Variables:
x= Porcentaje de los sistemas estatales de información que
cuentan con indicadores cuantitativos y cualitativos en las 4
dimensiones.
n= Sumatoria de sistemas de información que cuentan con
indicadores cuantitativos y cualitativos en las dimensiones de
supervivencia, desarrollo, protección y participación (idealmente
hasta 4 dimensiones por cada sistema).
t= Total de entidades que deberían tener indicadores
cuantitativos y cualitativos en las 4 dimensiones (32X4=128)
Por lo tanto,
x=(n/128) * 100
Para el Sistema Nacional de Información se aplicarán los
mismos criterios para medir el avance:
Por lo tanto,
x=(n/4) * 100

Periodicidad Anual

Fuente Secretarías Ejecutivas del SIPINNA de las entidades
federativas y la SE-SIPINNA

Referencias adicionales La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia
encargada de reportar el indicador.

Línea Base 2016 Meta 2018

Sistemas Estatales de Información: 12.5%
Sistema Nacional de Información: 0%

100%
100%

Consideraciones para el cálculo de la meta:
Para el año 2016 se encuentran en funcionamiento cuatro Sistemas Estatales de Información. Para el año
2018 se debe contar con indicadores de las cuatro dimensiones en los 32 Sistemas Estatales de Información y
con indicadores en las cuatro dimensiones en el Sistema Nacional de Información operando y funcionando. En
el caso del Sistema Nacional de Información se encuentra en construcción.

 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA POR LÍNEA DE ACCIÓN
A continuación se presenta la correspondencia por línea de acción de las instancias participantes en la ejecución del

PRONAPINNA 2016-2018. La relación de dependencias y entidades que se establece no es limitativa pues en el marco de las
atribuciones de la APF, y dada la naturaleza de coordinación interinstitucional del Programa, es factible la participación y/o
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los órganos autónomos y
otras instancias nacionales e internacionales que contribuyan a su implementación.
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Estrategia 1.1. Revisar el marco legal para identificar obstáculos legales en la garantía de los derechos de niñas, niños y
 adolescentes e impulsar las modificaciones correspondientes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.1.1. Revisar la tipificación de delitos federales que obstaculicen la garantía de los
derechos de la infancia y generar las iniciativas necesarias para asegurar la
protección de los mismos.

PGR
 

CNS, SNDIF/Procuraduría
 Federal de Protección

 

1.1.2. Revisar la legislación civil, laboral y administrativa que obstaculice la garantía
de ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.1.3. Opinar las iniciativas de ley que garanticen el derecho de la infancia a ser
escuchada y tomada en cuenta en los procesos de los que sean parte.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

PGR
 

1.1.4. Revisar el marco normativo en materia de planeación y presupuesto y, en su
caso, promover adecuaciones para fortalecer el enfoque de infancia. SHCP

 
APF

 

1.1.5. Promover procesos de armonización, para incluir la prohibición, sin excepción,
del matrimonio de personas menores de 18 años de edad. SE-SIPINNA

 
INMUJERES

 

1.1.6. Recopilar información de la tipificación de delitos de orden común que
obstaculicen la garantía de los derechos de la infancia, a fin de impulsar iniciativas
necesarias para su protección.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SIPINNA-Estatales, Sistemas
 DIF Estatales

 

1.1.7. Fomentar la armonización de norma que regula los procesos de gestión
institucional de la Administración Pública Federal. SFP

 
APF

 

1.1.8. Adecuar las disposiciones que regulan la gestión educativa para eliminar los
obstáculos que inhiben el derecho a la educación. SEP

 
SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 1.2. Asegurar mecanismos de participación efectiva, igualitaria y sistemática de niñas, niños y adolescentes en
 todos los ámbitos en que se desarrollan.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.2.1. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración a nivel nacional, que
permitan a la infancia ejercer su derecho a la participación, de acuerdo a su edad. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.2. Incentivar espacios de asociación y reunión de niñas, niños y adolescentes
que favorezcan el ejercicio y la cultura de derechos. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.3. Promover acciones que favorezcan y fortalezcan la comunicación y los
vínculos familiares. SNDIF

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.4. Empoderar a niñas, niños y adolescentes con acciones de capacitación para
garantizar sus derechos y su participación en gestión integral del riesgo. CENAPRED

 
 

1.2.5. Promover que autoridades rindan informes a niñas, niños y adolescentes sobre
sus responsabilidades en la defensa de sus derechos. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.6. Promover una cultura de paz y de derechos de la infancia en el ámbito familiar,
escolar, social y comunitario. SNDIF

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.7. Proporcionar información a niñas, niños y adolescentes, acorde a su edad,
para su desarrollo y toma de decisiones. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.2.8. Orientar a responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, sobre la
participación, autonomía y libertad de elección de éstos. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

 
Estrategia 1.3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso a actividades culturales, deportivas y de esparcimiento libres

 de violencia.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.3.1. Promover que todas las niñas, niños y adolescentes tengan acceso a
actividades culturales, deportivas y de esparcimiento. SEP/CULTURA

 
CONADE, SIPINNA-Estatales

 

1.3.2. Garantizar que la cultura y educación sean elementos para promover la
participación activa de niñas, niños y adolescentes. SEP/CULTURA

 
SIPINNA-Estatales

 

1.3.3. Promover la educación estética como herramienta para erradicar la violencia
contra niñas, niños y adolescentes. SEP/CULTURA

 
INMUJERES, SIPINNA-

 Estatales
 

1.3.4. Fomentar espacios interactivos de aprendizajes para niñas, niños y
adolescentes, como ludotecas y bibliotecas, y que cuenten con materiales lúdicos y
didácticos.

SEP/CULTURA
 

SEDESOL, SECTUR,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 1.4. Garantizar la generación de contenidos desde el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en los
 medios de comunicación.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.4.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la
comunicación oficial del quehacer del Estado. Presidencia

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.4.2. Promover que la participación y libre expresión de niñas, niños y adolescentes
sea respetada en todos los medios de comunicación. SEGOB

 
 

1.4.3. Promover que los contenidos que se difunden en los medios de comunicación
favorezcan el desarrollo armónico de niñas, niños y adolescentes. SEGOB

 

CANAL 11, CANAL 22, DGTV,
 IMER, Radio Educación,

 SPREM
 

1.4.4. Desarrollar mecanismos que favorezcan el conocimiento de niñas, niños y
adolescentes como sujetos de derechos y las obligaciones del Estado. SEP

 
Presidencia, SEGOB, APF,

 SIPINNA-Estatales
 

1.4.5. Realizar estudios e investigaciones para comprender el significado de cambio
cultural en torno a los derechos de niñas, niños y adolescentes. CONACYT

 
CULTURA, SEP

 

1.4.6. Generar publicaciones en torno al conocimiento, acceso, ejercicio, defensa y
exigibilidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes. SEP

 
Presidencia, APF, SIPINNA-

 Estatales
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1.4.7. Favorecer el conocimiento para la defensa y exigibilidad de derechos de la
infancia con perspectiva intercultural, considerando diversidad lingüística y grupos
etarios.

CDI
 

INALI, SIPINNA-Estatales
 

1.4.8. Monitorear los medios de comunicación respecto de contenidos que vulneren
derechos de niñas, niños y adolescentes. SEGOB

 
 

 

Estrategia 1.5. Promover que la difusión y comunicación social del servicio público ubique en el centro los derechos de niñas,
 niños y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.5.1. Difundir los derechos de la niñez y adolescencia previstos en la CPEUM,
LGDNNA e instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.5.2. Establecer directrices de comunicación social con enfoque de derechos de
niñez y adolescencia entre la APF. Presidencia

 
APF

 

1.5.3. Fomentar la coordinación con las entidades federativas para la difusión y
promoción de los derechos de niñez y adolescencia. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

1.5.4. Promover la concientización para erradicar la práctica del castigo corporal,
como forma de violencia contra niñas, niños y adolescentes. SNDIF

 

SALUD, SEDESOL, SEP,
 STPS, INMUJERES,

 CONAVIM, CDI, SIPINNA-
 Estatales

 

1.5.5. Impulsar campañas que fomenten la cultura de la protección civil dirigida a
niñas, niños y adolescentes. CNPC

 
APF

 

1.5.6. Favorecer que la voz y asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes se
incorporen en las diversas campañas de comunicación. Presidencia

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.5.7. Fortalecer campañas de sensibilización entre niñas, niños y adolescentes,
respecto a la igualdad sustantiva, diversidad y equidad social. SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

1.5.8. Desarrollar campañas que promuevan el reconocimiento social de que niñas,
niños y adolescentes tienen opiniones sobre cualquier aspecto que les afecte o
interese.

SE-SIPINNA
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 1.6. Impulsar la sensibilización, capacitación, formación y profesionalización del servicio público sobre el enfoque de
 derechos de niñas, niños y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.6.1. Identificar necesidades de formación en derechos de niñez y adolescencia,
considerando las percepciones, requerimientos y capacidades de servidores/as
públicos/as.

SFP
 

APF
 

1.6.2. Implementar un modelo integral de formación y profesionalización del servicio
público, que incluya los principios, derechos de la infancia y obligaciones del Estado. SFP

 
APF

 

1.6.3. Promover que los tres órdenes de gobierno difundan y sensibilicen al servicio
público sobre los derechos de niñez y adolescencia. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

1.6.4. Crear incentivos institucionales para fomentar la formación en el respeto,
promoción y defensa de los derechos de niñez y adolescencia. SFP

 
APF

 

1.6.5. Incluir contenidos de derechos de niñez y adolescencia con perspectiva
intercultural y de género en el Servicio Profesional de Carrera de la APF. SFP

 
 

1.6.6. Capacitar al servicio público sobre su responsabilidad de garantizar una vida
libre de violencia a niñas, niños y adolescentes. SFP

 
APF

 

1.6.7. Sensibilizar sobre el desarrollo evolutivo de niñas, niños y adolescentes,
particularmente primera infancia, a personas encargadas de su cuidado. SNDIF

 
SEDESOL, SEP, SALUD,

 SIPINNA-Estatales
 

1.6.8. Desarrollar herramientas y habilidades psicosociales en niñas, niños y
adolescentes, que les permitan conocer, ejercer y defender sus derechos humanos. SEP

 

SRE, SEDESOL, SEP,
 SALUD, STPS, SNDIF,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 1.7. Asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a información y comunicación, y reducir la brecha digital.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

1.7.1. Garantizar el acceso público de niñas, niños y adolescentes a información y
comunicación de forma segura y transparente. SEP

 
SCT, APF, SIPINNA-Estatales

 

1.7.2. Realizar acciones tendientes a eliminar la brecha digital entre las niñas, niños y
adolescentes en materia de acceso a las TIC. SCT

 
SEP

 

1.7.3. Fortalecer mecanismos que garanticen a la infancia el acceso a servicios de
radiodifusión y telecomunicaciones, incluida banda ancha e internet. SCT

 
 

1.7.4. Fomentar una difusión pertinente a las necesidades de la niñez y
adolescencia, sobre sus derechos y mecanismos de protección.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SIPINNA-Estatales
 

1.7.5. Difundir los derechos de niñas, niños y adolescentes y acciones a su favor en
lenguas indígenas utilizando el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. CDI

 
APF, SIPINNA-Estatales
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1.7.6. Fortalecer acciones que garanticen el derecho de la infancia de acceder a las
TIC, con énfasis en grupos con discapacidad.

SCT
 

SEDESOL/CONADIS, SEP
 

1.7.7. Fortalecer acciones en materia de accesibilidad Web, considerando ajustes
razonables, en favor de la infancia. Presidencia

 
SFP

 

 

Estrategia 2.1. Asegurar el acceso universal a servicios de calidad en salud para el logro del bienestar físico y mental de niñas,
 niños y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.1.1. Afiliar o re afiliar al Sistema de Protección Social en Salud a la población sin
seguridad social, especialmente aquélla que vive en condición de vulnerabilidad. SALUD

 

IMSS, ISSSTE, SEGOB,
 SEDESOL, SEP, SNDIF, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

2.1.2. Impulsar acciones específicas que contribuyan a eliminar las prácticas
culturales, usos y costumbres perjudiciales a la salud de niñas, niños y adolescentes. SALUD

 

IMSS, ISSSTE, SEGOB,
 SEDESOL, SEP, SNDIF, CDI,

 SE-SIPINNA, SIPINNA-
 Estatales

 

2.1.3. Promover la detección y atención oportuna de trastornos mentales y el riesgo
suicida en adolescentes. SALUD

 

IMSS, ISSSTE, SEDESOL,
 SEP, SNDIF, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 2.2. Asegurar un enfoque integral para reducir significativamente la mortalidad infantil y adolescente.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.2.1. Asegurar la participación de todos los actores para reducir la mortalidad
infantil. SALUD

 

IMSS, ISSSTE, SEGOB,
 SEDESOL, SNDIF, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

2.2.2. Mejorar la calidad de la atención de la salud en personas recién nacidas y en
menores de cinco años. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SEDESOL,

 SNDIF
 

2.2.3. Asegurar una cobertura efectiva en vacunación. SALUD
 

IMSS, ISSSTE, SEDESOL,
 SNDIF

 

2.2.4. Promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y
complementaria hasta los dos años. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SEDESOL,

 SEP, SNDIF, CDI
 

2.2.5. Fortalecer las acciones que incentiven y faciliten la lactancia materna, en el
entorno social e institucional. SALUD

 
APF

 

2.2.6. Fomentar la donación de leche humana y la utilización en unidades de
atención a recién nacidos enfermos y sanos. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF, CDI,

 SEDESOL
 

2.2.7. Fortalecer los servicios de atención, intervención temprana y prevención de las
adicciones en niños y adolescentes. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF, CDI,

 SEDESOL
 

 

Estrategia 2.3. Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los involucrados para reducir la mortalidad materna.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.3.1. Consolidar el proceso de vigilancia epidemiológica, búsqueda intencionada y
reclasificación de muertes maternas. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF

 

2.3.2. Mejorar la calidad y seguridad de la atención materna en todos los niveles de
atención. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF

 

2.3.3. Asegurar un enfoque integral y la participación incluyente y corresponsable en
la atención del embarazo, parto y puerperio. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF

 

2.3.4. Fortalecer la atención perinatal con enfoque de interculturalidad. SALUD
 

IMSS, ISSSTE, SNDIF, CDI
 

2.3.5. Promover la participación comunitaria para el apoyo a embarazadas y mujeres
con emergencias obstétricas. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SNDIF, CDI,

 SEDESOL
 

 

Estrategia 2.4. Garantizar la seguridad alimentaria y buenos hábitos alimenticios y combatir la desnutrición y malnutrición
 crónica entre niñas, niños y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.4.1. Coadyuvar en la provisión de alimentos y suplementos alimenticios para la
nutrición adecuada. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SEDESOL

 

2.4.2. Prohibir la publicidad dirigida al público infantil de alimentos y bebidas no
alcohólicas que no cumplan con los criterios nutrimentales determinados por la
Secretaría de Salud, en horarios de audiencia infantil.

COFEPRIS
 

SALUD
 

2.4.3. Vincular acciones para la regulación de las cooperativas escolares. SEP
 

SALUD
 

2.4.4. Fomentar la vinculación con la Comisión Nacional del Agua para el abasto de
agua potable en escuelas. SEP/INIFED

 
SEMARNAT/CONAGUA,

 SEDATU
 

2.4.5. Desarrollar campañas educativas permanentes sobre la prevención de las
enfermedades crónicas no transmisibles en desnutrición, obesidad y sobrepeso con
cobertura nacional, estatal y local.

SALUD
 

SEDESOL, SEP, SNDIF, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 2.5. Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud sexual y reproductiva.
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Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 

Instancia(s) coordinada(s)
 

2.5.1. Difundir información sobre servicios relacionados con los derechos sexuales y
reproductivos de niñas, niños y adolescentes. SEGOB/CONAPO

 

SEDESOL, SEP, SALUD,
 SNDIF, CDI, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

2.5.2. Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para niñez y
adolescencia para prevenir el VIH y otras ITS. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, CONASIDA

 

2.5.3. Colaborar con CONAPO para realizar campañas para prevenir embarazos no
deseados y enfermedades de transmisión sexual. SALUD

 
SEP, CENSIDA, IMSS,

 ISSSTE, CONAPO
 

2.5.4. Fortalecer las acciones para la detección de la violencia contra las mujeres y
las niñas en el sistema de salud. SALUD

 
IMSS, ISSSTE

 

2.5.5. Realizar estudios y foros para determinar el impacto del ejercicio de los
derechos de salud sexuales y reproductivos. SALUD

 
IMSS, ISSSTE

 

 

Estrategia 2.6. Fortalecer las acciones de prevención y atención del embarazo infantil y adolescente.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.6.1. Impulsar acciones encaminadas a la erradicación del embarazo infantil. SEGOB/CONAPO
 

SEDESOL, SEP SALUD-
 CENEGSR-IMSS-ISSSTE,
 SEP, INMUJERES, SNDIF,
 SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

2.6.2. Fortalecer la coordinación de los mecanismos instrumentados por la APF para
prevenir y atender el embarazo adolescente. SEGOB/CONAPO

 

SEDESOL, SEP SALUD-
 CENEGSR-IMSS-ISSSTE,
 SEP, INMUJERES, SNDIF,
 SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

2.6.3. Garantizar la retención y conclusión escolar de las madres adolescentes y
estudiantes embarazadas, así como reinsertar a las estudiantes desertoras. SEP

 
SNDIF, INEA

 

2.6.4. Promover el acceso de la infancia y adolescencia a los programas sociales y
en actividades de difusión para la prevención del embarazo. SEGOB/CONAPO

 

SEDESOL, SEP, SALUD-
 CENEGSR-IMSS-ISSSTE,
 SEMARNAT, ECONOMÍA,
 SAGARPA, SCT, STPS,

 SECTUR, SFP, ENERGÍA,
 SEDATU, INMUJERES,

 SNDIF, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

2.6.5. Fortalecer el conocimiento y las competencias técnicas del personal de Salud
en consejería de planificación familiar y anticoncepción y la oferta de métodos
anticonceptivos pos evento obstétrico para adolescentes.

SALUD
 

IMSS, ISSSTE, CENEGSR
 

2.6.6. Instrumentar campañas que permitan promover el derecho a la igualdad, crear
una cultura de respeto y tolerancia y desmitificar la maternidad. SEGOB/CONAPO

 

CONAPRED, SEDESOL,
 SEP, SALUD- CENEGSR-
 IMSS, ISSSTE, SNDIF, CDI
 

2.6.7. Difundir información a las y los adolescentes sobre la responsabilidad de
ambos en la prevención del embarazo, sobre paternidad responsable y la
construcción de nuevas masculinidades.

SEGOB/CONAPO
 

SEDESOL, SEP SALUD-
 CENEGSR-IMSS-ISSSTE,
 SEP, INMUJERES, SNDIF,
 SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

 
Estrategia 2.7. Asegurar las condiciones necesarias y el acceso universal a servicios de atención para el pleno desarrollo

 infantil temprano.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

2.7.1. Fomentar en madres, padres, tutores o personas responsables del cuidado, el
desarrollo de capacidades para ofrecer a niñas y niños buenas prácticas de crianza y
estimulación temprana.

SALUD
 

SEP, SEDESOL, SNDIF, CDI
 

2.7.2. Impulsar que niñas y niños de 29 días hasta los menores de 5 años cumplidos
tengan acceso al servicio de atención, cuidado y desarrollo integral infantil en
igualdad de oportunidades.

SALUD
 

SEP, SEDESOL, SNDIF
 

2.7.3. Promover la regularización a educación preescolar de los servicios de
atención, cuidado y desarrollo integral infantil en todas sus modalidades. SEP

 
SEDESOL, SALUD, SNDIF,

 CONAFE
 

2.7.4. Promover la capacitación del personal que está a cargo de niñas y niños, en
orientación y desarrollo infantil. SALUD

 
SEP, SEDESOL, SNDIF

 
2.7.5. Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y la educación inicial. SALUD

 
SEP, SEDESOL, SNDIF

 
2.7.6. Impulsar el registro de las acciones de estimulación temprana y desarrollo
infantil temprano. SALUD

 
SEDESOL, SNDIF

 

2.7.7. Celebrar convenios para el fortalecimiento de los programas estatales de
protección, priorizando lo relativo al desarrollo infantil temprano. SE-SIPINNA

 
SNDIF, SEDESOL, SIPINNA-

 Estatales
 

2.7.8. Fomentar el desarrollo de capacidades para ofrecer a los niños y niñas buenas
prácticas de crianza y estimulación temprana. SALUD

 
IMSS, ISSSTE, SEDESOL,

 SEP, SNDIF, CDI
 

2.7.9. Priorizar las acciones alimentarias dirigidas a la primera infancia. SEDESOL
 

SALUD, SNDIF, PROSPERA,
 SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

 
Estrategia 3.1. Garantizar el acceso, permanencia, conclusión oportuna y el aprendizaje efectivo de niñas, niños y adolescentes

 en todos los niveles educativos.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.1.1. Coordinar acciones a nivel nacional que garanticen a niñas, niños y
adolescentes su ingreso, permanencia y conclusión oportuna de educación básica. SEP

 
SEDESOL, SIPINNA-Estatales

 

3.1.2. Fortalecer las acciones que permitan mejorar la calidad y ampliar la cobertura
de los servicios de educación media superior, otorgando apoyos para fomentar el
acceso, reingreso, permanencia y egreso de este nivel educativo.

SEP
 

SIPINNA-Estatales
 

3.1.3. Atender a la población en rezago educativo en todas las entidades federativas. SEP SIPINNA-Estatales
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3.1.4. Garantizar educación inclusiva, a través de incorporar de manera transversal
en el sector educativo el principio del Interés Superior de la Niñez, para evitar la
deserción escolar.

SEP
 

SIPINNA-Estatales
 

3.1.5. Impulsar que niñas, niños y adolescentes en situación de calle, albergues,
refugios, en reclusión, jornaleros, entre otros, reciban servicios educativos suficientes
y pertinentes.

SEP
 

SIPINNA-Estatales
 

3.1.6. Impulsar que planes y programas de estudio consideren la edad, madurez y
circunstancias particulares de niñas, niños y adolescentes, así como las tradiciones
culturales.

SEP
 

SIPINNA-Estatales
 

3.1.7. Promover que en el diseño de materiales educativos se consideren las
condiciones, intereses y contextos específicos de las niñas, niños y adolescentes. SEP

 
SIPINNA-Estatales

 

3.1.8. Promover que la Educación Integral en Sexualidad se renueve en planes y
programas de estudio y en la formación docente. SEP

 
SIPINNA-Estatales

 

3.1.9. Incorporar las perspectivas de género y de derechos de niñas, niños y
adolescentes en la política educativa nacional. SEP

 
SIPINNA-Estatales

 

3.1.10. Fortalecer acciones que garanticen a niñas, niños y adolescentes de grupos y
regiones con mayor rezago y vulnerabilidad el derecho a la educación de calidad. SEP

 
SEDESOL, SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 3.2. Combatir la pobreza extrema y moderada entre la población infantil y adolescente en todas sus dimensiones.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.2.1. Articular acciones para garantizar todos los derechos de niñas, niños y
adolescentes en los municipios con alta y muy alta marginación. SEDESOL

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.2.2. Fortalecer sinergias entre programas sociales dirigidos a abatir la inseguridad
alimentaria y que prioricen la atención de las personas en pobreza extrema. SEDESOL

 
SALUD, SEP, SAGARPA,

 SNDIF, SIPINNA-Estatales
 

3.2.3. Incrementar el acceso a comedores escolares en zonas de pobreza, alta
marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. SEDESOL

 
SALUD, SEP, SNDIF, CDI,

 SIPINNA-Estatales
 

3.2.4. Coordinar los programas de transferencias de ingreso a hogares con niñas,
niños y adolescentes en condiciones de pobreza extrema y carencia por acceso a la
alimentación.

SEDESOL
 

APF
 

3.2.5. Procurar el otorgamiento de becas educativas a las niñas, niños y
adolescentes en condición de pobreza, que fomenten su asistencia a la escuela. SEP

 
SEDESOL, SIPINNA-Estatales

 

3.2.6. Coordinar acciones de la APF destinadas a reducir la pobreza, con énfasis en
la pobreza extrema. SEDESOL

 
APF

 

 

Estrategia 3.3. Impulsar la igualdad sustantiva y no discriminación entre niñas, niños y adolescentes.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.3.1. Monitorear las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas para
garantizar la igualdad sustantiva, de oportunidades y la no discriminación.

SEGOB/CONAP
 RED

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.3.2. Promover un modelo de atención integral a la salud común para todo el
Sistema Nacional de Salud. SALUD

 
CONAPRED, SIPINNA-

 Estatales
 

3.3.3. Garantizar que niñas, niños y adolescentes accedan en igualdad de
condiciones, trato y oportunidades a la educación básica y media superior. SEP

 
SEDESOL, CONAPRED,

 SIPINNA-Estatales
 

3.3.4. Eliminar cualquier imagen, contenido o estereotipo sexista y/o misógino de
libros de texto y otros materiales didácticos en educación básica y media superior. SEP

 
INMUJERES, CONAVIM

 

3.3.5. Promover la incorporación de la perspectiva de género para la igualdad
sustantiva de niñas, niños y adolescentes en la actuación institucional. INMUJERES

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.3.6. Incrementar las acciones dirigidas a niñas y adolescentes que enfrenten
condiciones económicas y sociales de desventaja. SEDESOL

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.3.7. Implementar acciones que contribuyan a erradicar los prejuicios, roles y
estereotipos discriminatorios basados en la idea de la inferioridad.

SEGOB/
 CONAPRED

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.3.8. Fortalecer medidas para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple
de la que son objeto niñas, niños y adolescentes.

SEGOB/
 CONAPRED

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 3.4. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas, niños y
 adolescentes con discapacidad.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.4.1. Articular los instrumentos de política pública que garanticen a niñas, niños y
adolescentes con discapacidad el disfrute de todos sus derechos.

SEDESOL/
 CONADIS
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

3.4.2. Promover el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes
con discapacidad.

SEDESOL/
 CONADIS
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

3.4.3. Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o reducir las barreras
físicas que impiden el acceso y la participación de estudiantes con discapacidad. SEP/INIFED

 
SEDESOL/CONADIS,

 SIPINNA-Estatales
 

3.4.4. Promover modelos y prácticas escolares que permitan la inclusión de niñas,
niños y adolescentes con discapacidad en todos los niveles educativos.

SEP
 

SEDESOL/CONADIS,
 SIPINNA-Estatales
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3.4.5. Fomentar la creación de Centros de Atención especializados para niñas y
niños con discapacidad.

SEDESOL/
 CONADIS
 

SALUD, SNDIF, SIPINNA-
 Estatales

 

3.4.6. Favorecer la cobertura de los servicios de atención, cuidado y desarrollo
integral infantil a niñas y niños con discapacidad en los Centros de Atención
existentes.

SEDESOL/
 CONADIS
 

SALUD, SNDIF, SIPINNA-
 Estatales

 

3.4.7. Promover normas y protocolos para la movilidad y accesibilidad a personas
con discapacidad y asegurar su integración en espacios públicos, de acuerdo a la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

SEDESOL/
 CONADIS
 

SALUD, SEDATU, SEDESOL
 

3.4.8. Concertar acciones para mejorar y adecuar los espacios públicos en que
conviven niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

SEDESOL/
 CONADIS
 

SALUD, SEDATU, SEDATU
 

3.4.9. Concertar acciones que contribuyan a la accesibilidad de personas con
discapacidad en unidades de salud de primero y segundo nivel.

SEDESOL/
 CONADIS
 

SALUD, IMSS, ISSSTE
 

 

Estrategia 3.5. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas, niños y
 adolescentes indígenas y afrodescendientes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.5.1. Promover medidas afirmativas a favor de la igualdad y la no discriminación,
que apoyen a que niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes
disfruten de sus derechos.

SEGOB/
 CONAPRED

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

3.5.2. Diseñar y mejorar programas para disminuir rezago educativo en la población
indígena, migrante y afrodescendiente. SEP

 
CDI, SEDESOL, SIPINNA-

 Estatales
 

3.5.3. Garantizar infraestructura digna y dotación adecuada y oportuna de materiales
educativos en planteles de comunidades indígenas y de afrodescendientes. SEP

 
CDI, SEDESOL, SIPINNA-

 Estatales
 

3.5.4. Fomentar que las niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes
hablen, lean y escriban en sus lenguas. SEP

 
CULTURA, CDI, SEDESOL,

 SIPINNA-Estatales
 

3.5.5. Impulsar la incorporación, en todos los fondos destinados a municipios
indígenas, de la obligación de que un porcentaje de los mismos se destine a
campañas de difusión sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes y la
necesidad de eliminar los matrimonios forzados.

SE-SIPINNA
 

SEDESOL, INMUJERES,
 SNDIF, SIPINNA-Estatales
 

3.5.6. Fomentar que niñas, niños y adolescentes preserven los saberes y las
expresiones culturales y artísticas populares de los pueblos indígenas y
afrodescendientes.

SEP
 

SEDESOL, CULTURA, CDI,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 3.6. Promover y garantizar entornos seguros y ambientes saludables, así como viviendas dignas, con acceso
 universal a agua potable y saneamiento.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.6.1. Incrementar el acceso a agua potable, en particular en zonas de pobreza, alta
marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. CONAGUA

 
SEDESOL, SIPINNA-Estatales

 

3.6.2. Mejorar las condiciones sociales en zonas urbanas en situación de pobreza y
pobreza extrema. SEDESOL

 
SEGOB, SALUD, SEDATU,

 SEMARNAT, CONAGUA
 

3.6.3. Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial y peatonal, para
niñas, niños y adolescentes en los entornos comunitarios. SEDATU

 
SEGOB, SEDESOL, SIPINNA-

 Estatales
 

3.6.4. Propiciar condiciones para crear ambientes libres de violencia en las
instituciones educativas, para fomentar una convivencia armónica y favorecer el
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y el goce de sus derechos
humanos.

SEP
 

SNDIF/Procuraduría Federal
 de Protección, CONAVIM,

 SIPINNA-Estatales
 

3.6.5. Impulsar acciones que fomenten la cohesión comunitaria y desarrollen la
resiliencia y la autoprotección en niñas, niños y adolescentes. SEGOB

 
 

3.6.6. Generar estrategias y acciones de comunicación educativa a nivel nacional
para públicos específicos, buscando fortalecer una cultura ambiental para la
sustentabilidad.

SEMARNAT
 

APF
 

3.6.7. Fomentar la articulación con el Sistema Educativo Nacional y proyectos de
educación no formal e informal para la conservación ambiental. SEMARNAT

 
SEP, SNDIF, SALUD,

 SEDESOL, SIPINNA-Estatales
 

3.6.8. Incluir acciones para prevenir la violencia hacía niñas, niños y adolescentes en
las políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción de riesgos. CENAPRED

 
 

3.6.9. Impulsar acciones que garanticen vivienda digna a niñas, niños y
adolescentes. SEDATU

 
SEDESOL

 

 

Estrategia 3.7. Garantizar el derecho a la identidad mediante el registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno, así como
 la protección de sus datos personales.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

3.7.1. Promover los mecanismos que permitan el registro de nacimientos de todas
las niñas y niños de manera gratuita en los plazos que establezca la legislación en la
materia.

SEGOB/RENAPO
 

SNDIF, SIPINNA-Estatales
 

3.7.2. Establecer medidas para garantizar el registro de nacimiento extemporáneo
y/o nacidos en el exterior del país. SEGOB/RENAPO

 
SRE, SNDIF, SIPINNA-

 Estatales
 

3.7.3. Impulsar los mecanismos para que todas las oficialías y juzgados cuenten con SEGOB/RENAPO SIPINNA-Estatales
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la infraestructura necesaria para llevar a cabo el registro de nacimientos.

3.7.4. Impulsar mecanismos que garanticen la efectiva protección de los datos
personales de niñas, niños y adolescentes. SEGOB/RENAPO

 
SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 4.1 Garantizar servicios efectivos de protección especial para la restitución de derechos y reparación del daño en
 niños, niñas y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.1.1. Asegurar la implementación de un enfoque de protección especial y restitución
de derechos e ISN a nivel nacional.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.2. Establecer mecanismos de coordinación nacional entre las instancias
competentes para la ejecución de las medidas de protección especial y restitución.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.3. Promover la armonización de criterios para determinar medidas especiales de
protección y planes de restitución de derechos de la infancia.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.4. Capacitar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno sobre protección
especial y restitución de derechos de la infancia.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.5. Restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas del delito o de
violaciones a sus derechos humanos, en coordinación y articulación con los tres
niveles de gobierno.

CEAV
 

APF
 

4.1.6. Promover la instrumentación de mecanismos de colaboración
Interprocuradurías de Protección.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.7. Impulsar mecanismos nacionales que garanticen a las niñas, niños y
adolescentes la prioridad en el ejercicio de sus derechos.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.1.8. Impulsar a nivel nacional procesos que privilegien el acogimiento familiar y el
ISN.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 4.2. Fortalecer los entornos familiares, disminuir la institucionalización de niñas, niños y adolescentes, homologar
 procedimientos de adopción y regularizar los CAS.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.2.1. Promover políticas y programas de prevención de separación innecesaria de la
familia, considerando los procesos de adopción como última opción.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, SIPINNA-
 Estatales

 

4.2.2. Desarrollar modalidades de cuidados alternativos, incluyendo el acogimiento
familiar por familiares, familias ajenas, cuidado residencial y adopciones.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SIPINNA-Estatales
 

4.2.3. Generar mecanismos de colaboración con las entidades federativas, que
permitan la homologación de procedimientos de adopción nacional e internacional.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, S.R.E., SIPINNA-
 Estatales

 

4.2.4. Garantizar el ISN en todos los procedimientos de adopción.
SNDIF/

 Procuraduría
 Federal de

 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.2.5. Impulsar a nivel nacional la erradicación de adopciones entre particulares.
SNDIF/

 Procuraduría
 Federal de

 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.2.6. Garantizar el cumplimiento de los criterios para la autorización, registro,
certificación y supervisión de los CAS y otros.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SEDESOL, SEP,
 SALUD, STPS, SEDATU, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

4.2.7. Impulsar la creación de grupos interinstitucionales para la homologación de
criterios, la supervisión coordinada de los CAS y otros.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SEDESOL, SEP,
 SALUD, SEDATU, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

4.2.8. Establecer directrices sobre modalidades alternativas de cuidado de niñas,
niños y adolescentes en CAS y otros.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SEP, SEDESOL,
 SALUD, SE-SIPINNA,

 SIPINNA-Estatales
 

4.2.9. Armonizar, de manera coordinada, la normativa, servicios, supervisión y
registros de los CDII, bajo el ISN.

SNDIF/
 Procuraduría

 

SEGOB, SEP, SEDESOL,
 SALUD, SE-SIPINNA,
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Federal de
 Protección
 

SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 4.3. Fortalecer la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados, no
 acompañados o en condición de refugiados.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.3.1. Capacitar a autoridades responsables sobre protección y restitución de
derechos de niñez y adolescencia migrante acompañada, no acompañada o que
requiera protección especial.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

INM, COMAR,SE-SIPINNA
 

4.3.2. Fortalecer los procedimientos operativos de protección especial, creando
mecanismos de colaboración diferenciados para proteger y restituir los derechos de
la infancia.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.3.3. Colaborar con entidades federativas para impartir cursos sobre protección de
la niñez y adolescencia migrante o con necesidades de protección internacional.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.3.4. Impulsar, en coordinación con los sectores social y privado, la habilitación de
alojamientos para infancia migrante o en condición de refugiada. SNDIF

 
INM, COMAR, SEDESOL, SRE

 

4.3.5. Capacitar al personal del INM y de la Procuraduría de Protección en la
implementación del Protocolo de procedimientos administrativos migratorio. INM

 

COMAR, SNDIF/ Procuraduría
 Federal de Protección, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 4.4 Garantizar en todo momento todos los derechos de niñas, niños y adolescentes en las situaciones de
 emergencias.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.4.1. Impulsar acciones en las actividades del Sistema Nacional de Protección Civil,
para prevenir violaciones y salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes
en caso de emergencias o desastres.

CNPC
 

APF
 

4.4.2. Contemplar los derechos de niñas, niños y adolescentes en los planes y
programas de protección civil. CNPC

 
APF

 

4.4.3. Fortalecer el marco normativo en materia de protección civil que incluya el
enfoque preventivo para garantizar los derechos de la niñez y adolescencia en caso
de emergencias o desastres.

CNPC
 

 

4.4.4. Promover el ISN en la búsqueda, registro e identificación de niñas, niños y
adolescentes. PGR

 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.5. Impulsar la colaboración entre los órdenes de gobierno, para la búsqueda y
localización de niñas, niños y adolescentes, a través de la coordinación nacional del
programa Alerta Amber.

PGR
 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.6. Colaborar con el intercambio de información para el diseño de registros o
bases de datos entre las autoridades competentes. PGR

 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SNDIF/
 Procuraduría Federal de
 Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.7. Difundir información a nivel nacional, que contribuya a la búsqueda y
localización de niñas, niños y adolescentes no localizados. PGR

 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.8. Elaboración coordinada de protocolos de actuación en los casos de búsqueda
e identificación de niñas, niños y adolescentes no localizados. PGR

 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.9. Incentivar mecanismos de protección y atención a niñas, niños y adolescentes
de cuyos familiares adultos se desconozca su paradero.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.4.10. Promover mecanismos de registro de niñas, niños y adolescentes
desaparecidos, con la información necesaria y suficiente. PGR

 

SEGOB, CNS, SRE,
 SEDESOL, SEP, SAGARPA,

 SALUD, STPS, SECTUR,
 SNDIF/Procuraduría Federal

 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 4.5. Asegurar el acceso a la justicia a niñas, niños y adolescentes garantizando el ISN en todo proceso judicial o
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administrativo
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.5.1. Ejercer la representación y asistencia jurídica de niñas, niños y adolescentes
en todo proceso judicial o administrativo.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA

 

4.5.2. Garantizar los derechos e ISN mediante sistemas integrales y especializados
en los procesos judiciales o administrativos de niñez y adolescencia. PGR

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

4.5.3. Impulsar la coordinación y colaboración interinstitucional en materia de
representación y asistencia jurídica de niñas, niños y adolescentes.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.5.4. Promover la homologación de criterios en la representación coadyuvante o en
suplencia dentro de los procedimientos judiciales o administrativos.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.5.5. Establecer mecanismos concurrentes, participativos y con enfoque de
derechos de niñez y adolescencia, que garanticen acceso a la asesoría jurídica.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.5.6. Impulsar la capacitación de las autoridades de las entidades federativas en
materia de representación y asistencia jurídica.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SEGOB, SRE, PGR, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales

 

4.5.7. Dar seguimiento al proceso de implementación del Sistema Integral de Justicia
Penal para Adolescentes SEGOB

 

PGR, CJEF, SNDIF/
 Procuraduría Federal de

 Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.5.8. Desarrollar mecanismos que garanticen la reinserción social de las y los
adolescentes en conflicto con la ley. SEGOB/CNS

 

SEDESOL, SEMARNAT, SEP,
 SAGARPA, SALUD, STPS,

 SEDATU, CULTURA, PGR,
 SNDIF/Procuraduría Federal
 de Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.5.9. Instrumentar acciones para garantizar todos los derechos de hijas e hijos de
personas privadas de su libertad. SEGOB/CNS

 

SEGOB, SEDESOL,SEP,
 SALUD, PGR,SNDIF/

 Procuraduría Federal de
 Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 4.6. Erradicar el trabajo infantil y proteger a las y los adolescentes trabajadores en edad permitida.
 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.6.1. Fortalecer y coordinar los mecanismos instrumentados por la APF para
prevenir y eliminar el trabajo infantil. STPS

 
APF

 

4.6.2. Contribuir a la erradicación del trabajo de personas menores de 15 años. STPS
 

APF
 

4.6.3. Fortalecer la empleabilidad de adolescentes de 15 a 17 años. STPS
 

APF
 

4.6.4. Promover acciones enfocadas a combatir las causas que generan que niñas y
niños trabajen. STPS

 
APF

 

 

Estrategia 4.7. Impulsar y fortalecer los mecanismos de coordinación para reducir las violaciones a derechos de niñas, niños y
 adolescentes relacionadas al abuso, explotación, tráfico y trata y otras formas de violencia.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

4.7.1. Impulsar el diseño y articulación nacional de un modelo de prevención,
atención y erradicación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. CEAV

 

PGR, SEDESOL, SEP,
 SALUD, SNDIF/ Procuraduría

 Federal de Protección, PGR
 

4.7.2 Incentivar la articulación de todos los servicios para la atención inmediata en
los casos de trata, abuso y explotación sexual a niñas, niños y adolescentes. PGR

 

SEGOB, SEDESOL, SEP,
 SALUD, SNDIF/ Procuraduría

 Federal de Protección, CEAV,
 SE-SIPINNA

 

4.7.3. Impulsar protocolos y mecanismos de canalización y atención en el sector
salud, educación y protección especial, en los casos de violencia a niñas, niños y
adolescentes.

SE-SIPINNA
 

SALUD, SEP, SNDIF/
 Procuraduría Federal de

 Protección, CEAV
 

4.7.4. Coadyuvar a salvaguardar la integridad y los derechos de las niñas, niños y
adolescentes para evitar que desaparezcan. SEGOB/CNS

 
PGR, INM, SIPINNA-Estatales

 

4.7.5. Establecer mecanismos de prevención y atención de los delitos en materia de
trata de niñas, niños y adolescentes y abuso sexual. SEGOB/CNS

 

SEP, STPS, SECTUR, PGR,
 SNDIF/Procuraduría Federal
 de Protección, CDI, SE-

 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

4.7.6. Coordinar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto que afecten a
niñas, niños y adolescentes en sus derechos. SEGOB/CNS

 

SEP, STPS, SECTUR,
 PGR,SNDIF/ Procuraduría

 Federal de Protección, SE-
 SIPINNA, SIPINNA-Estatales
 

4.7.7. Promover mecanismos de denuncia, prevención y atención a niñas, niños y
adolescentes vía las nuevas TIC, que incluyan accesibilidad web.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
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4.7.8. Establecer en los espacios donde conviven niñas, niños y adolescentes,
mecanismos de denuncias amigables en caso de violación a sus derechos.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF
 

4.7.9. Elaborar protocolos de actuación para prevenir, atender y canalizar casos de
acoso o violencia escolar en todos los centros educativos en los que asisten niñas,
niños y adolescentes, a fin de contribuir a erradicar este fenómeno.

SEP
 

CONAVIM, SNDIF/
 Procuraduría Federal de

 Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 

4.7.10. Incorporar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la
actuación policial y de seguridad nacional. SEGOB/CNS

 

PGR, SNDIF, SNDIF/
 Procuraduría Federal de

 Protección, SE-SIPINNA,
 SIPINNA-Estatales

 
 

Estrategia 5.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la gestión de la Administración Pública
 Federal.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

5.1.1. Transversalizar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la
estructura funcional y procesos de gestión institucional de la APF. SFP

 
APF

 

5.1.2. Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes en el diseño,
implementación y seguimiento de política pública. SE-SIPINNA

 
APF

 

5.1.3. Generar herramientas de análisis del gasto transversal en las siguientes
etapas del ciclo de vida de niñas, niños y adolescentes: primera infancia, básica y
adolescencia.

SE-SIPINNA,
 SHCP

 
APF

 

5.1.4. Utilizar las herramientas de información existentes, para realizar el seguimiento
y divulgación del gasto transversal realizado para el cumplimiento de los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

SE-SIPINNA,
 SHCP

 
APF

 

5.1.5. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y sentencias de
organismos internacionales de derechos humanos vinculadas a niñez y
adolescencia.

SE-SIPINNA
 

SEGOB, SNDIF, SRE
 

5.1.6. Desarrollar mecanismos que articulen los programas, estrategias, acciones y
presupuestos de la APF asegurando el enfoque de derechos de niñez y
adolescencia.

SE-SIPINNA
 

APF
 

5.1.7. Establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema Nacional de
Protección Integral y los demás Sistemas Nacionales Gubernamentales,
favoreciendo el ISN.

SE-SIPINNA
 

 

5.1.8. Favorecer en los programas sociales acciones afirmativas a favor de niñas,
niños y adolescentes. SEDESOL

 
SIPINNA-Estatales

 

 

Estrategia 5.2. Fortalecer la implementación de los sistemas locales y municipales de protección integral de niñas, niños y
 adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

5.2.1. Promover el fortalecimiento de los sistemas locales y municipales de
protección integral de niñas, niños y adolescentes. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

5.2.2. Promover la conformación de comisiones o conferencias de las Secretarías
Ejecutivas de los Sistemas Locales y Procuradurías Locales que favorezcan su
funcionamiento.

SE-SIPINNA
 

SIPINNA-Estatales
 

5.2.3. Asesorar y apoyar en la formulación de los programas locales de protección de
niñas, niños y adolescentes. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

5.2.4. Promover el desarrollo de las capacidades institucionales y humanas de las
Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales para el ejercicio de sus atribuciones. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

5.2.5. Promover el fortalecimiento de las Procuradurías Estatales de Protección de
niñas, niños y adolescentes.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SIPINNA-Estatales
 

5.2.6. Desarrollar las capacidades institucionales y humanas de las Procuradurías
Estatales de Protección para el ejercicio de sus atribuciones.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

SIPINNA-Estatales
 

5.2.7. Promover esquemas regionales de colaboración para favorecer el acceso de
niñas, niños y adolescentes a autoridades de protección de primer contacto.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 5.3. Fortalecer la coordinación multisectorial y colaboración con instancias públicas y privadas en la
 instrumentación de programas sociales y de protección.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

5.3.1. Establecer mecanismos de colaboración interinstitucional entre los tres
órdenes de gobierno para la implementación de los programas nacional, estatales y
municipales.

SE-SIPINNA
 

SIPINNA-Estatales
 

5.3.2. Fortalecer la colaboración entre los sistemas de protección y las OSC para
ampliar el acceso y cobertura a los derechos de supervivencia, desarrollo, protección
y participación.

INDESOL
 

SE-SIPINNA, SIPINNA-
 Estatales

 

5.3.3. Fortalecer la coordinación, colaboración y participación social en programas
sociales y de protección de los distintos órdenes de gobierno. SEDESOL

 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

5.3.4. Promover la coordinación y colaboración de acciones entre las Secretarías
Locales, los SEDIF, las Procuradurías Estatales de Protección y las OSC. SE-SIPINNA

 
INDESOL, SNDIF, SIPINNA-

 Estatales
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5.3.5. Fomentar grupos interinstitucionales e intersectoriales para definir e
implementar instrumentos normativos y protocolos para la protección de niñez y
adolescencia.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

APF, SIPINNA-ESTATALES
 

5.3.6. Impulsar mecanismos de colaboración que amplíen la coinversión social en
proyectos que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes. INDESOL

 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

5.3.7. Incorporar la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en los
fondos de coinversión social. INDESOL

 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

 Estatales
 

5.3.8. Incentivar los proyectos productivos en comunidades y localidades de alta y
muy alta marginación, que favorezcan el ingreso familiar. SEDESOL

 

SCT, SEMARNAT, SAGARPA,
 SEDATU, CDI, SIPINNA-

 Estatales
 

5.3.9. Considerar la participación de las OSC en los procesos de institucionalización
del enfoque de derechos de niñez y adolescencia SE-SIPINNA

 
APF, SIPINNA-Estatales

 

5.3.10 Coordinar la participación corresponsable de los tres órdenes de gobierno y
los sectores privado y social para el fortalecimiento de la Gestión Integral del Riesgo
de Desastre enfocado a las niñas, niños y adolescentes.

CNPC
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

 

Estrategia 5.4. Facilitar la generación y acceso a información que permita monitorear y dar seguimiento al cumplimiento de
 derechos de niñas, niños y adolescentes.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

5.4.1. Coordinar el intercambio de información cualitativa y cuantitativa de niñas,
niños y adolescentes entre los tres órdenes de gobierno. SE-SIPINNA

 
SNDIF, SEDESOL, SRE, CDI,

 SIPINNA-Estatales
 

5.4.2. Establecer criterios y estándares que permitan la exportación de información
entre los distintos sistemas nacionales de información existentes. SE-SIPINNA

 

SRE, SEDESOL, SEP,
 SALUD, SNDIF/Procuraduría

 Federal de Protección,
 SIPINNA-Estatales

 

5.4.3. Promover la concurrencia de recursos humanos, materiales, infraestructura y
financieros para el diseño, instrumentación y administración del SNI y SEI. SE-SIPINNA

 
SIPINNA-Estatales

 

5.4.4. Establecer un programa de capacitación dirigido a responsables de los tres
niveles de gobierno sobre el uso y requerimientos del SNI. SE-SIPINNA

 
APF

 

5.4.5. Establecer mecanismos para hacer llegar información a regiones sin acceso a
servicios en línea. SE-SIPINNA

 
APF

 

5.4.6. Desarrollar indicadores de monitoreo respecto a las medidas y acciones de
protección especial para niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad.

SNDIF/
 Procuraduría

 Federal de
 Protección
 

 

 

5.4.7. Promover diálogos con los sectores social, privado, académico y organismos
internacionales sobre el cumplimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes en
los diversos ámbitos.

SE-SIPINNA
 

 

5.4.8. Proporcionar la información necesaria para la evaluación de las políticas de
desarrollo vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes. SE-SIPINNA

 
APF

 

5.4.9. Incluir la prevención a violaciones a derechos de niñas, niños y adolescentes
en bases de datos que se incorporarán en el Atlas Nacional de Riesgos. CENAPRED

 
 

5.4.10. Conformar, presidir y dar seguimiento al Comité Técnico Especializado en
Información sobre la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. SE-SIPINNA

 

SNDIF, SEP-CONADE,
 SALUD-IMSS, ISSSTE-INSP-

 CNPS, STPS, CONAPO,
 SEDESOL/CONADIS,

 IMJUVE, INMUJERES, SRE,
 CNDH, COMAR, RENAPO,

 CULTURA, CONAPRED,
 CONEVAL, CEAV, SRE-
 INAMI, CDI, SHCP, SEGOB-

 SNSP-CNS
 

 

Estrategia 5.5. Promover la evaluación de políticas de desarrollo social vinculadas a la protección de los derechos de la
 infancia.

 

Línea de acción
 

Instancia
 coordinadora

 
Instancia(s) coordinada(s)

 

5.5.1. Definir un esquema de evaluación de las políticas de desarrollo social
vinculadas con protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes de corto,
mediano y largo plazo

CONEVAL
 

APF, SIPINNA-Estatales
 

5.5.2. Contribuir a la generación de un sistema de información de mediano plazo
mediante la actualización de los estudios sobre pobreza infantil. CONEVAL

 
SHCP, SE-SIPINNA,

 SEDESOL, SNDIF
 

 

TRANSPARENCIA

En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el fin de fortalecer la rendición de
cuentas y la participación ciudadana, el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2016-2018 contribuye
con líneas de acción específicas en materia de transparencia y participación, además de generarla información para su
evaluación.

El PRONAPINNA estará disponible en los sitios https://www.gob.mx/ninez-y-adolescencia y http://portaltransparencia.gob.mx,
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con estricto apego a la normatividad aplicable en materia
de transparencia. En el mismo medio electrónico se podrán consultar los avances en objetivos, indicadores y metas de este
Programa.

GLOSARIO

Concepto
 

Definición
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Accesibilidad
 universal(21)

 

Es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y
servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para
ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural
posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las
personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban
adoptarse

Acciones afirmativas(22)
 

Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas de índole legislativa,
administrativa y jurisdiccional que son correctivas, compensatorias y de
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y
Adolescentes.

 

Acogimiento
 Residencial(23)

 

Aquél brindado por centros de asistencia social como una medida especial de
protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor
tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar.

Adopción Internacional
 

Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados
internacionales en la materia.

Autonomía Progresiva
 

Este principio apunta a la posibilidad de que los niños, niñas y adolescentes,
sujetos de derechos, puedan ejercerlos de acuerdo a la evolución de sus
facultades, su edad y madurez. Se entiende que la autonomía del sujeto es un
asunto evolutivo que se construye socialmente, y que requiere de las
condiciones necesarias para que él o ella alcancen el grado máximo de
autodeterminación.

Centro de Asistencia
 Social(24)

 

El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento
residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que
brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones.

Derechos relacionados
 con la supervivencia

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho la vida y como sujetos de derecho
significa que el Estado debe garantizarles todo aquello que les permita
conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las necesidades bio-
psico-sociales de conformidad a las etapas del desarrollo.

La supervivencia incluye integralmente diversos derechos tales como a tener
alimentación adecuada, vivienda, agua potable y atención primaria de la salud,
entre otros.

 

Derechos relacionados
 el desarrollo

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al desarrollo, y como sujetos de
derecho significa que el estado debe garantizarle todo aquello que les permita
desplegar su potencialidades, facultades físicas, cognitivas, emocionales,
sociales, culturales. Los derechos que se consideran alineados al desarrollo es
la educación de calidad, tiempo libre y recreación, actividades culturales e
información.

Derechos relacionados
 con la protección

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la protección integral de todos
sus derechos, cuando se ha violentado alguno de sus derechos o no a accedido
a él, se habla de la protección especial, que consiste en el conjunto de políticas
especiales destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y restituir los
derechos violentados.

Todos estos derechos exigen no solamente que existan los medios para lograr
que se cumplan, sino también para su acceso y medidas de exigibilidad en caso
de incumplimiento.

Derechos relacionados
 con la participación

 

Los niños y niñas tienen derecho a la libertad de expresión y a expresar su
opinión sobre cuestiones que afecten su vida social, económica, religiosa,
cultural y política. Los derechos a la participación incluyen el derecho a emitir
sus opiniones y a que se les escuche, el derecho a la información y el derecho
a la libertad de asociación. El disfrute de estos derechos en su proceso de
crecimiento ayuda a los niños y niñas a promover la realización de todos sus
derechos y les prepara para desempeñar una función activa en la sociedad.

 

Discriminación(25)
 

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión,
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando
se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física,
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo .

Discriminación Múltiple
 

La situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran niñas, niños y
adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente diversas
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condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos.

Enfoque y/o perspectiva
 de derechos de niñas,

 niños y adolescentes(26)
 

Enfoque basado en los derechos de las niñas, niños y adolescentes:
Reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como personas titulares de
derechos, con base en el respeto de su dignidad, vida, supervivencia, bienestar,
salud, desarrollo, participación y no discriminación, garantizando integralidad en
el disfrute de sus derechos.

 

Familia (s)(27)
 

La(s) familia(s) es una institución social anclada en necesidades humanas
universales de base biológica: la sexualidad, la reproducción y la subsistencia
cotidiana. Sus miembros comparten un espacio social definido y pueden o no
estar unidas por lazos de parentesco.

Se trata de una organización social, un microcosmos de relaciones de
producción, reproducción y distribución, con su propia estructura de poder y
fuertes componentes ideológicos y afectivos.

En el paradigma occidental moderno, la expectativa social es que los vínculos
familiares se basen en el afecto y el cuidado mutuo, aunque también incorporan
consideraciones instrumentales, estratégicas y sustentadas en intereses, tanto
en el corto plazo de la vida cotidiana como en una perspectiva intergeneracional
de más largo plazo.

Como institución social, la familia regula la sexualidad legítima, los patrones
matrimoniales, la conyugalidad y la fecundidad. También está cruzada por los
patrones de divorcio y separación, así como por las normas de transmisión
intergeneracional de capital social y económico.

Finalmente, hay una dimensión a menudo olvidada en este tema que entraña la
significación simbólica e ideológica de la familia. Más allá de los aspectos
institucionales y las prácticas de la vida familiar, existen valores sociales e
ideologías expresadas en las imágenes de la familia "normal" o incluso
"natural". Al naturalizar a un cierto tipo de familia, otros tipos son
estigmatizados, por lo tanto en este texto se opta por acentuar que no existe un
único modelo de familia sino diversos modelos de "familias". (Jelin, E, 2007)

Familia Extensa o
 Ampliada(28)

 

Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en
línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado.

Familia de Acogida(29)
 

Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y que brinde
cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de
niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda
asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva.

 

Igualdad Sustantiva(30)
 

El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Infancia
 

Para efectos del PRONAPINNA, se entenderá por infancia, a las niñas, niños y
adolescentes.

Interculturalidad(31)
 

La interculturalidad desde un enfoque integral y de derechos humanos, se
refiere a la construcción de relaciones equitativas entre personas,
comunidades, países y culturas. Para ello es necesario un abordaje sistémico
del tema, es decir, trabajar la interculturalidad desde una perspectiva que
incluya elementos históricos, sociales, culturales, políticos, económicos,
educativos, antropológicos, ambientales, entre otros.

Interés Superior de la
 Niñez(32)

 

En todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y se cumplirá con el
principio superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para el desarrollo integral.
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de
las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Medidas de inclusión(33)
 

Son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es
eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que
todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato.

Medidas de
 nivelación(34)

 

Son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la
igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas,
comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de los
derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación
de discriminación o vulnerabilidad.

Niñas, Niños y
 Adolescentes(35)

 

Son las personas menores de doce años, y adolescentes las personas de entre
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años
de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata
de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño.

Orientación sexual(36)
 

Se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción
emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de
su mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad de
mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas.

Pobreza(37)
 

Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una
carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios
de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda,
servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es
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insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus
necesidades alimentarias y no alimentarias.

Pobreza extrema(38)
 

Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o
más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que,
además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las
personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo
dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los
nutrientes necesarios para tener una vida sana.

 

Programa Local
 

El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada Entidad
Federativa y Municipio.

Programa Nacional
 

El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Protección Integral(39)
 

Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de gobierno con
el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las
materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y
adolescentes de conformidad con los principios rectores de esta Ley, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte.

Representación
 Coadyuvante(40)
 

El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos
jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de
las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de
competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio
Público.

Resiliencia(41)
 

Está referida a la capacidad de las personas para sobreponerse a períodos de
dolor emocional y situaciones adversas, y resultar fortalecido de ellos.

Servicios de atención
 inmediata(42)

 

Los Servicios de Atención Inmediata y de Primer Contacto son instancias
creadas para brindar una atención oportuna a las víctimas de delitos y de
violaciones a los derechos humanos que acuden directamente a las
instalaciones de cualquier institución pública. En la primera visita de la víctima a
la estos servicios se le realizará una entrevista para determinar qué tipo de
ayuda o asistencia requiere y las acciones de protección inmediata necesarias
para garantizar el respeto a sus derechos humanos.

Sistema Local de
 Protección

 

Sistemas de protección de niñas, niños y adolescentes en las Entidades
Federativas y Municipios.

Sistema Nacional
 

Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

Transversalidad
 

Metodología para incorporar el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y
adolescentes en los distintos niveles y etapas que conforman el proceso de
formulación, ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas públicas.

Tratados
 internacionales(43)

 

Los tratados internacionales vigentes en materia de derechos de niñas, niños y
adolescentes de los que el Estado mexicano sea parte.

 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS

APF
 

Administración Pública Federal

CAS
 

Centros de Asistencia Social

CDI
 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

CDII
 

Centros de Desarrollo Integral Infantil

CEAV
 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

CENAPRED
 

Centro Nacional de Prevención de Desastres

CENSIDA
 

Centro Nacional para la prevención y el Control del VIH/SIDA

CNEGSR
 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

 

CNPC
 

Coordinación Nacional de Protección Civil

CNS
 

Comisionado Nacional de Seguridad

COFEPRIS
 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

COMAR
 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

CONACYT
 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

CONADIS
 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

CONAGUA
 

Comisión Nacional del Agua

CONAPO
 

Consejo Nacional de Población

CONAPRED
 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

CONAVIM
 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres

CONEVAL
 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
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CULTURA
 

Secretaría de Cultura

CPEUM
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

DGRTC
 

Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía

ENADID
 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica

ENCCUM
 

Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México

ENERGÍA
 

Secretaría de Energía

ENIGH
 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares

ENSANUT
 

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

ENUT
 

Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo

IDH
 

Índice de Desarrollo Humano

IMJUVE
 

Instituto Mexicano de la Juventud

IMSS
 

Instituto Mexicano del Seguro Social

INDESOL
 

Instituto Nacional de Desarrollo Social

INIFED
 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa

INMUJERES
 

Instituto Nacional de las Mujeres

INEGI
 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INM
 

Instituto Nacional de Migración

ISN
 

Interés Superior de la Niñez

ITS
 

Infecciones de Transmisión Sexual

ISSSTE
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

LGDNNA
 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

MCS-ENIGH
 

Módulo de Condiciones Socioeconómicas anexo a la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los Hogares

MTI-ENOE
 

Módulo de Trabajo Infantil, anexo a la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo

NOM
 

Norma Oficial Mexicana

OSC
 

Organización(es) de la Sociedad Civil

 

PEF
 

Presupuesto de Egresos de la Federación

PGR
 

Procuraduría General de la República

PIB
 

Producto Interno Bruto

PND
 

Plan Nacional de Desarrollo

PNUD
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PP
 

Política(s) Pública(s)

PROIGUALDAD
 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres

PRONAPINNA
 

Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

RENAPO
 

Registro Nacional de Población

SAGARPA
 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

SALUD
 

Secretaría de Salud

SCT
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SEDIF
 

Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia

SEDATU
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

SEDESOL
 

Secretaría de Desarrollo Social

SEGOB
 

Secretaría de Gobernación

SEI
 

Sistema(s) Estatal(es) de Información

SEMARNAT
 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEP
 

Secretaría de Educación Pública

SETEC
 

Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal

SE-SIPINNA
 

Secretaría Ejecutiva del SIPINNA

SFP
 

Secretaría de la Función Pública

SHCP
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIPINNA
 

Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

SIPINNA-ESTATALES
 

Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes en las
Entidades Federativas

SNDIF
 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
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SNDIF/Procuraduría
 Federal de Protección
 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia/Procuraduría Federal
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

SNI
 

Sistema Nacional de Información

SPREM
 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano

SRE
 

Secretaría de Relaciones Exteriores

STPS
 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

TIC
 

Tecnologías de la Información y Comunicación

SECTUR
 

Secretaría de Turismo

UNICEF
 

Fondo para la Infancia de Naciones Unidas

_____________________________
 

 

1     Las opciones fueron: Los niños no conocen sus derechos; Los adultos no conocen los derechos de los niños; Los niños son más
inteligentes que antes; Los niños conocen sus derechos pero no sus obligaciones; Los niños son el futuro del país; Los niños son rebeldes y
desobedientes.

2     Los mapas consideran rangos naturales, es decir se mantienen los rangos que se obtienen directamente del procesamiento de los datos
de las fuentes respectivas.

3     Grado de marginación 2010.

4     Estrategia de Desarrollo Infantil Moviendo a México desde la Infancia, julio 2015. Disponible en:
http://www.cefp.gob.mx/difusion/evento/2015/congresoinviertetemprano/presentaciones/p502.pdf

5     Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Resultados Nacionales, Salud, Niños.

6     Fuente: INEGI, Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para Mortalidad Infantil y de Menores de 5 años, con información
de la Dirección General de Información en Salud de la Secretaría de Salud.

7     Se seleccionaron 5 de los límites superiores de las 14 categorías que utiliza INEGI para la clasificación de las localidades de acuerdo con
el número de personas que las habitan. Disponible en: http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/71/datafile/F15/V994

8     Estimaciones de CONAPO a partir de la ENADID 2009 y 2014. Disponible en: http://www.conapo.gob.mx/es/

CONAPO/Tasa_Global_de_Fecundidad_y_Tasa_de_Fecundidad_Adolescente_2009_y_2014

9     Aquí se retoma como definición de rezago educativo a la población de 3 a 15 años que no asiste a un centro de educación formal ni
cuenta con la educación básica obligatoria, o bien, a la población de 16 años o más que no cuenta con la educación básica obligatoria
correspondiente a su edad (UNICEF México-CONEVAL, 2016:23).

10    Datos disponible en www.planea.sep.gob.mx

11    Disponible en: http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_pronosticos.html,
http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores_educativos_15MEX.pdf y documento sin publicar
Avances y retos para la igualdad de género y derechos humanos en el sector educativo (2016).

12    Tercer informe de gobierno. Con la publicación de los Lineamientos en Materia de Adopción del SNDIF se establece un mecanismo para
resolver, agilizar y dar certeza a las adopciones internacionales.

13    Dentro de los diferentes tipos de violencia se encuentran: La violencia psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación,
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio. La violencia física: Es cualquier acto que inflige daño no
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas. La
violencia económica: Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de
limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral. La violencia sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la
mujer, al denigrarla y concebirla como objeto (Tomado del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres 20142018).

14    Cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria 2010-2015. Disponibles en:
http://www.gobernacion.gob.mx/es_mx/SEGOB/Boletines_Estadisticos

15    Casos de protección atendidos en la red consular de México en Estados Unidos, 2010-2013.

16    Cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria 2010-2015. Disponibles en:
http://www.gobernacion.gob.mx/es_mx/SEGOB/Boletines_Estadisticos

17    Reglas de Operación del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 2015. Disponible en:
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/45620/ROP_2016_Jornaleros_Agr_colas.pdf

18    Tercer informe de gobierno 2014-2015, pag. 143.

19    SEGOB (2016). Análisis cualitativo del Plan Nacional de Desarrollo (213-2018) y 13 Programas Sectoriales e Institucionales Vinculados
a los Derechos Sociales. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

20    Para efectos del presente Programa se entenderá por niñas, niños y adolescentes institucionalizados, aquella población menor de 18
años que reside dentro de alguna institución pública, privada o social, donde se les brindan servicios de protección y atención integral, debido a
que se encuentran en situación de vulnerabilidad, y que se hallan, por lo tanto, en peligro de abandono moral y/o material, por lo que requieren
este tipo de protección. Puede tratarse de población que carece de cuidados parentales o familiares, migración, detenciones judiciales o cualquier
otra condición que amerite la protección de la persona.

21    Decreto Legislativo 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, Artículo 2, inciso k, 29 de noviembre de 2013, Madrid, España.

22    Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

23    Ídem.

24    Ídem.

25    Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

26    Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

27    Arriagada, Irma. (2007). Familias y políticas públicas de América Latina: Una historia de desencuentros. Santiago de Chile: CEPAL.

28    Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

29    Ídem.

 

30    Ídem.



21/6/2018 DOF - Diario Oficial de la Federación

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5494057&fecha=16/08/2017 47/47

Diario Oficial de la Federación 
 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P 06500, Ciudad de México
 Tel. (55) 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Correo electrónico: dof@segob.gob.mx 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 

 

  

111
AVISO LEGAL | ALGUNOS DERECHOS RESERVADOS © 2016

  

31    Unesco, 2016. http://www.unesco.org/new/es/quito/education/education-and-interculturality/

32    Artículo 4º Constitucional.

33    Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

34    Ídem.

35    Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

36    Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018.

37    CONEVAL. http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx.

38    Ídem.

39    Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

40    Ídem.

41    Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018.

42    CEAV, 2016, https://www.gob.mx/ceav/documentos/direccion-general-de-atencion-inmediata-y-primer-contacto

43    Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

 
En el documento que usted está visualizando puede haber texto, caracteres u objetos que no se muestren debido a la conversión a formato
HTML, por lo que le recomendamos tomar siempre como referencia la imagen digitalizada del DOF o el archivo PDF de la edición.

http://maps.google.com/maps/ms?ie=UTF8&hl=es&msa=0&ll=19.431467,-99.166675&spn=0.014145,0.019226&z=16&msid=102512461024389100551.000455eb7a23b14e47d07
mailto:dof@segob.gob.mx
http://www.dof.gob.mx/
javascript:void(window.open("/nota_detalle.php?codigo=5494057&fecha=16/08/2017&print=true"))

